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1. DATOS SOBRE LA POBLACION GITANA Y SU SITUACION SOCIOECONOMICA. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN GITANA
Actualmente, la población gitana española se calcula en alrededor de 725.000-750.000 personas, siendo estas las cifras relativas a España que han utilizado las instituciones europeas en sus cálculos sobre la población romaní para el conjunto de Europa. No obstante, hay que mantener cierta cautela con respecto a este dato pues no se conoce con exactitud el tamaño real de esta población, y las aproximaciones a las cifras totales se han llevado a cabo a través de métodos diversos (proyecciones temporales de estudios anteriores, agregados de datos locales calculados de diferentes maneras, estudios sobre las condiciones de vivienda que no contabilizaban las personas gitanas que no habitan en barriadas mayoritariamente gitanas, etc.). Así, los cálculos y aproximaciones pueden llegar a oscilar entre 500.000 y 1.000.000 de personas.
 

Sin perjuicio de reconocer estas limitaciones para determinar el número total de personas gitanas que viven en España, sí se tiene un conocimiento preciso de que la población gitana se encuentra distribuida por todo el territorio del Estado, siendo su presencia más destacada en Andalucía, donde residen en torno al cuarenta por ciento de las gitanas y gitanos españoles, así como en Cataluña, Valencia y Madrid. Si bien su historia ha estado vinculada al medio rural y a la movilidad geográfica, actualmente prevalece su asentamiento estable y prolongado en áreas urbanas,
 consolidado en las décadas de los cincuenta, sesenta y setenta del pasado siglo coincidiendo con una gran intensidad de migraciones interiores, de la población española en su conjunto, entre zonas rurales y ciudades. 

Todos los estudios socio-demográficos llevados a cabo revelan que se trata de una población joven, en la que alrededor de un tercio tendría una edad inferior a 16 años, y que mantiene unas tasas de natalidad sustancialmente superiores a la media del conjunto de la población, si bien la tendencia apuntada en la última década se encamina a reducir estas diferencias.
 

En cuanto a su situación social, el perfil de la población gitana es heterogéneo y diverso; es un error frecuente asociar la pertenencia étnica con situaciones de privación material, exclusión social o autoexclusión. Muchas personas gitanas tienen unos niveles socio-económicos altos o medios y viven en situación de plena integración en la sociedad. Por otro lado, un grupo amplio de la población gitana ha experimentado notables avances en las últimas décadas, si bien aún acusa, en distintos grados, carencias sociales e inequidades frente al conjunto de la población. Por último, un tercer segmento, minoritario, está compuesto por personas en situación de exclusión social severa y que han experimentado pocos avances en cuanto a su inclusión social. Hay que tener en cuenta que la actual coyuntura de crisis económica y destrucción de empleo en España está teniendo efectos sobre el conjunto de la población, pero especialmente sobre los grupos de población socialmente más vulnerables, como es el caso de muchas personas gitanas; es importante continuar apoyando los procesos de inclusión social de estas personas y evitar que se produzca un estancamiento o retroceso. 

Hay que destacar, por último, que la población gitana en España ha aumentado con la llegada de personas romaníes procedentes principalmente de Rumania y Bulgaria, que sobre todo desde el año 2002 (cuando se eliminó el requisito de visado para estos dos países) y posteriormente desde 2007 (cuando sus países de origen se adhirieron a la UE) han elegido España como país de destino. El número de personas romaníes de nacionalidades rumana y búlgara que, como ciudadanos de la UE, ejercen su derecho de libre circulación y residencia en España, es difícil de cuantificar, dado que están integrados en grandes contingentes de ciudadanos rumanos y búlgaros que han fijado su residencia temporal o permanentemente en España y debido a la inexistencia de registros que recojan la pertenencia étnica de los extranjeros en España.
 

La población gitana en España, en términos generales, ha experimentado importantes avances sociales en los últimos 40 años; tales avances han venido de la mano de la democratización de la sociedad española, el crecimiento económico del país, la construcción de un Estado social, el acceso generalizado a los sistemas de bienestar social (especialmente vivienda, educación, salud, y servicios y prestaciones sociales) y las medidas y programas específicos dirigidos a compensar las desventajas. No obstante, todavía queda un camino largo por recorrer para alcanzar la equidad en las cuatro áreas fundamentales para la inclusión social 

a)
Situación educativa

Los datos existentes coinciden en destacar claros avances en cuanto a la escolarización de los niños y niñas gitanas en la Educación Infantil y Primaria. Las tasas de escolarización en Educación Infantil son más bajas que para el conjunto de la población, pero han aumentado significativamente en los últimos años
. En el caso de la Educación Primaria, la escolarización de las niñas y niños gitanos está prácticamente normalizada, si bien la frecuencia del absentismo escolar y el abandono prematuro siguen siendo motivo de preocupación; estos fenómenos se extienden en el primer ciclo obligatorio de Educación Secundaria, en el que la situación empeora en el caso de las niñas gitanas.
  Además, el alumnado gitano se incorpora al centro escolar en el curso que le corresponde por su edad; cada vez son más las familias gitanas que toman la iniciativa de escolarizar a sus hijos e hijas. También se han producido avances en cuanto a la asistencia continuada a clase, así como en la mejora de la interacción social del alumnado gitano en el centro educativo con respecto a sus compañeros y con el profesorado; además de un incremento de la valoración que las familias hacen de la educación.
La presencia de jóvenes gitanos en estudios postobligatorios, aunque se percibe como una tendencia en aumento, es aún poco frecuente y la brecha con respecto al conjunto de la población es profunda.
 Así, la población gitana adulta presenta niveles de estudios más bajos, incluyendo una tasa de analfabetismo más alta que la de la población en su conjunto.

b)
Empleo

La situación de la población gitana en España se caracteriza, a grandes rasgos, por una alta tasa de actividad,
 lo que revela, en contraposición a un estereotipo muy extendido, su alta potencialidad laboral. Las personas gitanas han trabajado siempre y, desde edades más tempranas, hasta edades más avanzadas que el resto de la población, aunque por su relativamente baja tasa de ocupación en empleos por cuenta ajena, esta realidad es, a menudo, insuficientemente reconocida. No obstante, los aún escasos niveles de educación reglada y cualificación profesional de muchas de las personas gitanas que están en edad de trabajar, abocan a muchos trabajadores a actividades de baja remuneración, temporales, y a condiciones laborales precarias.

De acuerdo con  recientes estudios que han comparado la situación laboral de la población gitana con la del conjunto de la población española, las diferencias más significativas se encuentran en relación con las tasas de asalariados frente a los trabajadores por cuenta propia, así como la alta proporción de personas ocupadas en la ayuda familiar en comparación con la tasa casi insignificante de la población total
. Además, aspectos como el desempleo, la temporalidad, y la jornada parcial, afectan más a las mujeres gitanas tanto en comparación con las mujeres no gitanas como con los hombres gitanos. Las diferencias por tipo de ocupación y sector de actividad son muy destacadas, concentrándose un porcentaje muy alto de población gitana ocupada en el sector de la venta ambulante (39% en el año 2005)
. Junto a todo esto, hay que destacar que, en la coyuntura actual de crisis económica que tan severamente ha afectado el mercado de trabajo español, los datos más recientes apuntan a un gran aumento de la tasa de desempleo entre la población gitana.

d)
Vivienda

En el ámbito de la vivienda, estudios recientes comparados con estudios más antiguos revelan una mejora significativa de las condiciones residenciales de la población gitana en las últimas décadas. Muchas familias gitanas han tenido acceso a pisos en barrios de ciudades en los que conviven con el resto de la población; el acceso a la vivienda se ha producido tanto por la vía de vivienda pública como por la privada, normalmente en barrios normalizados pero de perfil socio-económico bajo. De acuerdo al último de los estudios realizados, que analizó, en 2007, las condiciones de vivienda de más de 90.000 hogares gitanos, el 88,1% de las personas gitanas residen en una vivienda normalizada, y solamente el 3,9% reside en un entorno chabolista, si bien otro 7,8% habita en viviendas muy deterioradas o consideradas infraviviendas
. Estos resultados suponen un rotundo avance con respecto a los obtenidos en el anterior estudio realizado en 1991, cuando el 10% de las viviendas gitanas eran chabolas, y el 21,4% infraviviendas. Asimismo, los equipamientos básicos de las viviendas también han mejorado considerablemente. No obstante, además de la necesidad de erradicar por completo el chabolismo, persisten otros problemas entre los que destacan el alto grado de ocupación de las viviendas, y problemas de precariedad de equipamientos y deterioro, tanto de las propias viviendas como de los entornos urbanos.

d) Salud

.En el área de salud, los resultados del estudio que ha comparado resultados de la Encuesta Nacional de Salud (ENSE) aplicada a población gitana y población general de España
, ponen de manifiesto que la población gitana presenta peores resultados en una variedad de indicadores al compararlos tanto con los de grupos sociales en mejor situación socioeconómica como con los de grupos en peor situación
, existiendo diferencias en el estado de salud, estilos de vida y acceso a algunos servicios. Algunas de las más acentuadas son: la percepción del estado de salud,
 la mayor prevalencia de algunas enfermedades crónicas, y la mayor frecuencia de problemas dentales, visuales, auditivos, y de accidentes. Por otro lado, se ha detectado asimismo mayor frecuencia de estilos de vida poco saludables.
 En cuanto al acceso y utilización del sistema sanitario, es destacable el menor uso de las prestaciones ginecológicas de carácter preventivo por parte de mujeres gitanas
.
Por otra parte, como se señalará posteriormente, una de las líneas de acción complementarias que contempla la vigente Estrategia Nacional para la Inclusión de la Población Gitana en España es la mejora del conocimiento, a través de medidas, como, por ejemplo, el apoyo a la realización de estudios que amplíen el conocimiento socio demográfico de la población gitana, impulsando la colaboración con los órganos de la administración responsables de las estadísticas oficiales. 

Algunos de los estudios publicados en el periodo cubierto por este informe, por ejemplo, son los siguientes: 

· “La evaluación de la normalización educativa de las alumnas y alumnos gitanos en la educación primaria”. 2010. Fundación Secretariado Gitano. Madrid: Instituto de la Mujer e IFIIE.

· “Población Gitana, Empleo e Inclusión Social. Un estudio comparado: población gitana española y del este de Europa.” Fundación Secretariado Gitano. 2011.

· El alumnado Gitano en Secundaria. Un Estudio comparado. 2013. FSG, con la colaboración del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el CNIIE ( centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y UNICEF)

-Estudio La situación y perspectivas del trabajo autónomo, especialmente la venta ambulante en la población gitana, coordinado por Gregorio Rodríguez Cabrero. Año 2010, 

-Diagnóstico social de la comunidad gitana en España: un análisis contrastado de la encuesta del CIS a hogares de población gitana 2006, coordinado por el profesor Miguel Laparra, de la Universidad Pública de Navarra.  Año 2011

-Hacia la Equidad en Salud: Estudio comparativo de las Encuesta Nacional de Salud a población gitana y población general de España. Informe completo y resúmenes divulgativos en español, inglés y romanés. 

Asimismo, para mejorar la información sobre la situación de la población gitana en el ámbito educativo, desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se ha solicitado información a las diferentes Comunidades Autónomas, en respuesta a una petición de la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Pueblo Gitano y del Grupo de Trabajo de Educación de dicho Consejo, sobre las siguientes cuestiones relacionadas con la atención educativa al alumnado gitano:

· Existencia de planes específicos de Educación dirigidos a la población gitana o referencias a la población gitana en planes generales.

· Mecanismos de coordinación y diálogo con Áreas conexas y organizaciones de la sociedad civil.

· Previsión de continuidad de los marcos políticos y proyectos existentes.

· Buenas prácticas en el ámbito educativo.

· Centros educativos con alumnado gitano que estén reduciendo el absentismo y el fracaso escolar y actuaciones que se están desarrollando en estos centros.

· Propuestas para una mejor coordinación y apoyo entre el Punto Nacional de Contacto (PNC) y las administraciones autonómica y local.

· En qué medida se está teniendo en cuenta la Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana en España 2012-2020 (NRIS) en las políticas de cada CCAA/EELL.

· Subvenciones recibidas para el Plan de Desarrollo Gitano 2013 y otros programas.

También se ha solicitado información al movimiento asociativo gitano, a través del Grupo de Trabajo de Educación, sobre los programas educativos que realizan y sus resultados en los centros educativos en que los llevan a cabo, referidos a la mejora de resultados de aprendizaje y de erradicación del absentismo y el fracaso escolar. Todo ello, con el objeto de aumentar la información, mejorar las políticas de coordinación y poder implementar políticas concretas con datos actualizados.

A través de este objetivo de mejora del conocimiento se pretende dar cumplimiento a la observación octava emitida por el Comité, relativa a la recogida de información. 

. 2. PLANES Y MEDIDAS DIRIGIDAS  A LA POBLACIÓN GITANA

A) ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
En relación con las medidas específicas adoptadas destinadas a la población gitana, destacamos en primer lugar las llevadas a cabo por la Administración General del Estado.

a)
El "Programa de Desarrollo Gitano” constituye una de las principales acciones a favor de la población gitana, cuya finalidad es la de promover el acceso de dicha población, en igualdad de condiciones con el resto de la población, a los sistemas públicos normalizados de educación, salud, vivienda, empleo y otros.  Dicho Programa tiene su origen en la Proposición no de Ley de 1985, aprobada por el Parlamento español, que instaba al Gobierno a la creación de un Plan de Desarrollo Gitano.  Desde 1989 la Administración General del Estado a través del actual Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,  siendo consciente de la situación de una parte relevante de la población gitana española, viene ejecutando dicho Programa en colaboración con las administraciones autonómicas y con las locales (Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales).  El mencionado Programa persigue a través de la adopción de una serie de medidas: 1.- mejorar la calidad de vida de los gitanos.2.- lograr una mayor participación en la vida pública y social propiciando una mejor convivencia intercultural; 3.- lucha contra las actitudes y manifestaciones discriminatorias y/o racistas hacia esta población.  La función principal del Programa es la promoción y financiación de programas compensatorios con medidas positivas para el desarrollo social de las comunidades gitanas, impulsando la coordinación de las actuaciones de las distintas administraciones públicas y de éstas con las organizaciones representativas del colectivo gitano. El principio rector de las actuaciones es el de reforzar y adaptar los planes y recursos existentes con carácter general para todos los ciudadanos, a fin de que los gitanos y gitanas también puedan acogerse a ellos, incorporándose a la sociedad en igualdad de condiciones que el resto de la población, siempre dentro del respeto a su diversidad cultural. Las líneas básicas de actuación del Programa de Desarrollo Gitano se centran en:


i)
La colaboración interinstitucional tanto dentro del propio Ministerio como con otros departamentos ministeriales, y con las administraciones regionales  (comunidades autónomas) y a través de estas con las administraciones locales cuestión crucial para lograr la mejora de las condiciones de vida de las comunidades gitanas más desfavorecidas y promocionar su desarrollo social. En este sentido, con las comunidades autónomas se cofinancian proyectos de intervención social de carácter integral, que incluyen actividades en las áreas de acción social, educación, vivienda, salud, trabajo y también de lucha contra la discriminación y el racismo.  Anualmente, se realizan una media de 96 proyectos, gestionados en su mayoría por los ayuntamientos de 15 comunidades autónomas, con un promedio interanual (2008-2012) de cofinanciación de las tres administraciones de 4.230.282,54 euros, habiéndose financiado en estos cinco años una cantidad total de 21.151.412,68 euros.


ii)
La cooperación financiera y técnica con las ONG que trabajan con la población gitana.  Es decir, se establece una cooperación con una doble vertiente que consiste por un lado en la prestación de apoyo técnico a las organizaciones que trabajan en el desarrollo social del pueblo gitano y la del apoyo económico a los programas de interés social que realizan las entidades de la iniciativa social sin ánimo de lucro.  En este capítulo, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad concede anualmente subvención a una media de 130 programas, gestionados por 23 ONGs, en 68 localidades, con un promedio interanual (2010-2013) de 5.489.780,27 euros, habiéndose financiado en los cinco años señalados , la cantidad total de 27.448.901,36 euros. Los programas que se consideran prioritarios en la actualidad  son los programas de promoción y educación para la salud de la población gitana, con especial incidencia en las mujeres y los programas de inserción sociolaboral y educativa dirigidos a la población gitana. Estas cifras corresponden al apartado colectivo gitano. Hay que tener en cuenta que con cargo a estas subvenciones se han venido financiado otros programas que también se dirigen a este colectivo dentro de otros apartados de esta convocatoria del IRPF, ( por ejemplo, infancia, mujer, o inmigración).

b) Hay que destacar en este periodo  la adopción del Plan de acción para el desarrollo de la población gitana 2010-2012, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros el 9 de abril de 2010. El texto fue elaborado por el antiguo Ministerio de Educación, Política Social y Deporte (actual Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad).  El Plan se elaboró con la colaboración de distintos departamentos ministeriales, así como de las organizaciones no gubernamentales (ONG) que trabajan con la población gitana y, en especial, con la participación activa en el diseño y contenido del Plan de los grupos de trabajo del Consejo Estatal del Pueblo Gitano (CEPG).

Los cuatro principios rectores del Plan eran los de: Igualdad, Ciudadanía y Participación, Inclusión Social y Cooperación Institucional. La presentación de este último principio indicaba que las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales cuentan con amplias competencias en muchas de las áreas que aborda el Plan. 

Los objetivos generales del Plan eran  tres:

· Profundizar y avanzar en el diseño de estrategias y acciones concretas encaminadas a mejorar la imagen de la población gitana, eliminar toda forma de discriminación y promover la igualdad de trato y la participación efectiva en la sociedad. 

· Llevar a cabo actuaciones específicas en aquellos ámbitos de intervención que se consideran prioritarios, para avanzar en conseguir el objetivo fundamental de favorecer el pleno ejercicio de los derechos y el acceso a bienes y servicios de la población gitana, con la participación y colaboración de los actores implicados en las diversas áreas. 

· Contribuir a impulsar la política europea a favor de la población gitana y participar en el desarrollo de la misma. 

Las ocho áreas de actuación del Plan eran ciudadanía, igualdad de trato y no discriminación, educación, empleo, acción social, salud, vivienda, cultura y agenda europea.


Una vez finalizada la vigencia del Plan, se ha elaborado un informe final de evaluación del mismo, que cubre, por tanto, el periodo 2010-2012. 
c) Otro de los grandes hitos a  destacar en este periodo, en cuanto a la elaboración y aprobación de políticas a favor de la población gitana en España, es la aprobación el 2 de marzo de 2012, mediante acuerdo de Consejo de Ministros, de la Estrategia Nacional  para la Inclusión de la Población Gitana en España 2012-2020 (de ahora en adelante la Estrategia
).

La Estrategia se centra en cuatro áreas básicas: educación, empleo, vivienda y salud, en las que fija además objetivos cuantitativos a medio y largo plazo, aunque también desarrolla otras líneas de actuación complementarias en áreas como acción social, participación de la población gitana, mejora del conocimiento, enfoque transversal de género, no discriminación y promoción de la igualdad de trato, sensibilización social, fomento y promoción de la cultura; población romaní procedente de otros países, enfoque micro territorial y acción política a nivel europeo.


Actualmente desde el Ministerio de esta trabajado en el primer plan de concreción de la Estrategia, estando previsto que contenga medidas en las áreas prioritarias así como otras medidas conexas. Su aprobación está prevista para comienzos del año 2013.
d) Se encuentra actualmente en proceso de elaboración un nuevo Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016 (PNAin). 

El Plan incorpora entre sus líneas de actuación la atención  de los grupos más vulnerables: Personas sin hogar, personas  con discapacidad, personas mayores, personas  en situación de dependencia, personas inmigrantes, mujeres victimas de violencia de genero, población gitana, personas victimas de discriminación por origen racial o étnico, personas con problemas de adicción (drogas, alcohol, juego, etc.) y personas reclusas y exreclusas.

e) Dentro de las actuaciones en  materia de población gitana que desarrolla el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y que contemplan tanto el mencionado Plan de Acción 2010-2012 como la vigente Estrategia, hay que citar  la participación y colaboración en las labores desarrolladas por los organismos dependientes de las Naciones Unidas, la Unión Europea, el Consejo de Europa, la Década para la Inclusión de la Población Gitana 2005-2015, ( a la que España se incorporó en el año 2009)  y  la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), en cumplimiento de las obligaciones contraídas por nuestro país, referidas a la población gitana y sobre racismo y discriminación hacia los grupos culturales minoritarios.

Asimismo, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad de España a través de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, ha apoyado técnicamente (cuatro técnicos) durante más de un año un proceso formativo de equidad para reorientar estrategias, programas y actividades relacionados con los Objetivos del Milenio 4 y 5, en cuatro países (Bulgaria, Montenegro, Serbia y la Antigua República Yugoslava de Macedonia)  que tenía como  finalidad promover una mayor equidad en salud, explícita pero no exclusivamente, en la población gitana.  Este proceso formativo se basa en la experiencia española y sigue la “Guía metodológica para integrar la Equidad en las Estrategias, Programas y Actividades de Salud”.

Esta colaboración se llevó a cabo en el marco de la iniciativa de coordinación interinstitucional “Intensificar la acción hacia los Objetivos de Desarrollo del Milenio 4 y 5, en el contexto de la Década para la Inclusión de la población gitana y en apoyo a las Estrategias Nacionales para la integración de la población gitana”, fue facilitado por la Región Europea de OMS e involucró también al Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (OHCHR), al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), al Fondo de Naciones Unidad para la Infancia (UNICEF) y a la Organización Internacional para las Migraciones (OIM).
Cabe destacar, por empleo, el liderazgo de España en iniciativas como la red EURoma, y la red EURoma plus ( lanzada esta última en 2013) , iniciativas de cooperación transnacional entre Estados miembros de la Unión Europea, para el mejor uso de los fondos estructurales a favor de la inclusión de la población gitana.

f) Continúa funcionado, como se señalará luego, en el periodo cubierto por este informe, el Consejo Estatal del Pueblo Gitano, el Instituto de Cultura Gitana, así como el Consejo para la Promoción de la igualdad de trato y no discriminación de las personas por origen racial o étnico, (del cual forman parte como vocales dos organizaciones del movimiento asociativo gitano, Unión Romaní y Fundación secretariado Gitano). 

g) En el ámbito concreto de la educación, aunque no son medidas únicas para la población gitana, sino para la educación inclusiva cabe destacar el Programa Educa3, en vigor hasta la finalización del curso académico 2013. Se ha apostado por impulsar el primer ciclo de Educación infantil como medio eficaz para sentar las bases del aprendizaje posterior del alumnado, mejorar la equidad de los resultados y los niveles globales de desarrollo las competencias básicas. Por ello la creación de nuevas plazas en primer ciclo de Educación infantil es sumamente eficaz en términos de eficiencia y equidad del sistema educativo y justifica la prioridad en la asignación del gasto. Para conseguir este objetivo se está impulsando un modelo de escuela infantil llevada a la práctica por profesionales de la educación, que tengan la formación inicial que se requiere y que constituyan equipos de trabajo altamente cualificados. El Programa Educa3, debatido y acordado en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, responde a la prioridad que las Administraciones públicas han dado desde 2008 a la extensión de esta etapa educativa. También se busca que la escuela infantil se adecue a las necesidades de las familias y permita una atención educativa compatible con su organización laboral y personal. Uno de los retos para fomentar la distribución equitativa de las responsabilidades privadas y familiares entre las mujeres y los hombres está en desarrollar servicios para cuidar a niños que sean asequibles, accesibles y de calidad, permitiendo que más mujeres puedan entrar y permanecer en el mercado laboral. Como consecuencia de ello, la tasa neta de escolaridad en el primer ciclo de Educación infantil ha pasado del 20% en el curso 2007/08 al 26,2% en 2008/9, pasando de un valor de la tasa neta de escolarización del 29,0% en el curso 2010-11 a un valor del 31,8% en el curso 2011-12.

Otra medida destacable es el Plan PROA (Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo), (prorrogado en algunas Comunidades Autónomas hasta julio de 2014), concebido como un proyecto de cooperación territorial entre el Ministerio de Educación y las Comunidades Autónomas, pretende abordar las necesidades asociadas al entorno sociocultural del alumnado mediante un conjunto de programas de apoyo a los centros educativos:

· Programa de acompañamiento escolar en primaría

· Programa de acompañamiento escolar en secundaria

· Programa de apoyo y refuerzo en educación secundaria

· Líneas de actuación de programa de apoyo y refuerzo a centros de educación secundaria

La situación de desventaja educativa de algunos alumnos tiene a menudo su origen en circunstancias de carácter personal o sociocultural, asociadas con frecuencia a situaciones de riesgo o marginación en el entorno en el que viven. Por otro lado, para lograr una educación de calidad para todos se requiere el esfuerzo tanto de los miembros de la comunidad educativa directamente implicados como del entorno social en el que se desarrolla la educación. Así pues, la educación es cada vez más una responsabilidad colectiva, desarrollada a lo largo de toda la vida y con una fuerte influencia del contexto territorial y social en el que se vive.

El Plan PROA ofrece recursos a los centros educativos para que, junto a los demás actores de la educación, trabajen en una doble dirección: contribuir a debilitar los factores generadores de la desigualdad y garantizar la atención a los colectivos más vulnerables para mejorar su formación y prevenir los riesgos de exclusión social. Se persiguen tres objetivos estratégicos: Lograr el acceso a una educación de calidad para todos, enriquecer el entorno educativo e implicar a la comunidad local. Para el curso 2012-2013 el Estado ha aportado al Plan 24.332.707 €.

Programas similares en las CCAA  de apoyo y refuerzo educativo y de acompañamiento escolar en los centros de educación primaria y secundaria. Andalucía, con la implementación del Programa de Calidad y Mejora de los Rendimientos Escolares en los centros docentes públicos, o en Aragón, con el Programa de Aprendizaje Básico (PAB), implantado también en centros públicos. En la Comunitat Valenciana, con el programa EXIT, se trabaja con alumnos de 3º y 4º de ESO las materias instrumentales y se constata que un 84% de alumnos supera las dificultades en las materias reforzadas. Otras, como la Comunidad de Madrid, con sus agrupamientos flexibles en 1º y 2º de ESO, o Galicia, con sus contratos programas con los centros educativos, van en la misma línea. Cantabria realiza el acompañamiento en primaria, incidiendo en la competencia lingüística, y continúa con el refuerzo en secundaria. País Vasco, desde el principio de la escuela inclusiva, desarrolla programas de refuerzo educativo específico (PREE), desdobles y diversificación curricular. En el caso de Castilla y León, se está desarrollando el Programa para la mejora del Éxito Educativo, como un proyecto experimental e innovador, que interviene sobre los ámbitos relacionados con la mejora del éxito escolar: el alumnado, el profesorado y las familias. Como consecuencia de la evaluación sistemática realizada del propio programa se han ido introduciendo nuevas líneas de actuación destinadas a prevenir el abandono escolar temprano y mejorar el éxito escolar del alumnado, que van más allá de la educación obligatoria al implementar medidas dirigidas a los ciclos formativos de grado medio y bachillerato.
También podemos indicar los Contratos-Programa con centros educativos para el incremento del éxito escolar. La propuesta de contratos-programa entre las Administraciones públicas y los centros educativos se presenta como una propuesta flexible y apta para ajustarse a las necesidades de los centros y de sus alumnos. En la medida en que cada centro tiene unas peculiaridades distintas y son los profesionales que en él trabajan quienes mejor conocen su realidad educativa, puede ser necesario adoptar medidas específicas.
Asimismo, se encuentra el Programa de Cooperación Territorial para la Reducción del Abandono Temprano de la Educación y la Formación. Este programa está dirigido al apoyo de actuaciones y programas específicos cuyo objetivo es tanto la disminución del impacto de los factores que inciden en el abandono del sistema educativo sin la titulación correspondiente, como la vuelta al sistema de aquellos jóvenes, con actividad laboral o sin ella, que han abandonado sus estudios. Las actuaciones financiables en el marco del programa  se dirigen a: medidas de análisis, sensibilización y difusión, medidas preventivas dirigidas a aumentar el porcentaje de alumnos que finaliza con éxito la etapa obligatoria y reducir el abandono, orientación y seguimiento para alumnado que ha abandonado el sistema educativo con el fin de su reincorporación y ofertas educativas dirigidas a una formación reglada para jóvenes que han abandonado.

En el curso 2013-2014 se establece un nuevo Plan Leeres sobre alfabetizaciones múltiples. El Consejo de la UE, en su documento del 26 de noviembre de 2012  considera la alfabetización múltiple una competencia esencial para la vida, que faculta a los ciudadanos a desarrollar capacidades de reflexión, de expresión oral, de pensamiento crítico y les garantiza una plena participación en la sociedad digital y del conocimiento. La define como la comprensión, utilización y evaluación crítica de diferentes formas de información, incluidos los textos e imágenes, escritos, impresos o en versión electrónica. Esta perspectiva integra la lectura y la escritura con las competencias digitales y mediáticas, y subraya la necesidad de ser capaces de buscar, discriminar críticamente y producir información en los distintos formatos y soportes que hoy convergen. La biblioteca resulta, en este contexto, el espacio natural para la innovación y la promoción de prácticas lectoras multidisciplinares. Por otro, las acciones en entornos no formales de aprendizaje resultan también imprescindibles para el desarrollo de las alfabetizaciones múltiples, así como la atención a las familias, agente de máxima relevancia para la creación de buenos lectores desde los primeros años. En este sentido, este nuevo Plan será una oportunidad para incorporar el hecho gitano: la cultura, la historia y la memoria de dicho pueblo en la escuela ya que un elemento clave para mejorar la Educación del alumnado gitano es la incorporación del hecho gitano. La cultura, la memoria y la historia gitanas han de estar presentes en las escuelas para que el alumnado gitano se reconozca como parte activa en ellas. El reconocimiento de la cultura dentro de la institución educativa -incorporar, visibilizar y reconocer la cultura gitana dentro de los contenidos académicos y dinámicas del centro- es una de las recomendaciones para fomentar prácticas de éxito en los centros de primaria y secundaria (IFIIE, 2010). Destacan las siguientes medidas, en esta línea:
· En base al método de aprendizaje del romanés Sar-San, de Nivel 1, elaborado por el Instituto en el año 2012, se ha realizado un  curso de formación lingüística de romanó, en la ciudad de Elche (Alicante) en colaboración con la Federación de Asociaciones Gitanas de la Comunidad Valenciana. El libro está siendo distribuido de manera gratuita entre aquellas instituciones que promuevan la realización de cursos de aprendizaje del romanó.

· La Fundación Instituto de Cultura Gitana ha colaborado con Casa Sefarad en el acto de Estado que tuvo lugar en el Senado en Madrid en conmemoración del Holocausto judío y gitano. En julio  de 2012 el  Instituto participa en el Curso Universitario de Verano “Gitanos, la diversidad  como riqueza. Un modelo para Europa. Enfoques históricos, lingüísticos, culturales y políticos”., que ha contado con el apoyo del Consejo de Europa y diferentes entidades europeas. Se celebró  en  Jaén, organizado por la Universidad y la Asociación de Mujeres Gitanas, Sinando Kali. De igual modo se han efectuado colaboraciones con Imagineindia y la Academia de las artes y las ciencias del flamenco participando el Director en diversas reuniones de esta Asociación recientemente creada.

· Materiales Los colores de la Escuela. Cultura gitana: su inserción en el diseño curricular del tercer ciclo de primaria.

· “Manual de Conversación del Romanó-Caló”, en colaboración con la Unión Romaní. 
· Apoya a la Fundación Secretariado Gitano en diversas acciones encaminadas a potenciar el conocimiento y difusión de la cultura gitana, entre ellas realizar y difundir acciones y materiales relativos a esta población.

· Respecto a la difusión de la lengua romanó y del caló, a través de la Comisión de Educación del Programa de Desarrollo del Pueblo Gitano, editó un CD educativo sobre el pueblo gitano y su cultura denominado “MAJ KHETANE” (más juntos).Este material se estructura en siete apartados: historia, cultura, cuento, historietas, conversaciones, actividades y anexos. Hay que destacar que en las historietas se trabaja en base a escenas de la vida real de los gitanos y que los personajes y la narración de la misma tienen la opción de ser escuchada en la lengua internacional de los gitanos, el romanó, y del léxico usado por los gitanos españoles, el caló.

Asimismo, el Ministerio de Educación en los últimos años está trabajando en canalizar una de las reivindicaciones que realiza el asociacionismo gitano, que es la de establecer contactos con el mundo de la Universidad para ver la viabilidad en la realización de cursos universitarios sobre cultura gitana, siguiendo la propuesta 8 de la Estrategia Nacional de Inclusión de la Población Gitana presentada por el Grupo de Trabajo de Educación, que solicita “Iniciar las actuaciones y trabajos requeridos para la creación de la “Cátedra de cultura gitana”. En este sentido, se desarrolla en la Universidad de Alcalá de Henares el Curso Gitanos de España: Historia y Cultura. Los contenidos están relacionados con la historia del pueblo gitano; habrá un acercamiento al romanó y su influencia en el español, la influencia de la cultura gitana en la cultura española y la discriminación histórica que ha venido sufriendo el pueblo gitano en España y en Europa. También pretende realizar un análisis antropológico sobre el pueblo gitano y cuál es su situación actual. Estos materiales, actualmente, se están actualizando y serán publicados en e-book por parte del Ministerio de Educación para difundirlo entre los diferentes sectores educativos.

Además se firmará un convenio de colaboración entre el CNIIE, el Instituto de Cultura Gitana y la Universidad de Alcalá para crear un centro de Documentación y recuperación de la memoria del pueblo gitano. Se está catalogando, inventariando y digitalizando un depósito de libros y documentación de temática gitana a la Universidad de Alcalá, a efectos de que la misma pueda ser consultada por estudiantes e investigadores en una de las bibliotecas de la Universidad, con lo que se inicia la creación de un futuro Centro de Documentación.

También se está trabajando para incluir contenidos curriculares sobre la población gitana, como ya aparecen en el desarrollo curricular de dos comunidades autónomas: Valencia y Canarias, al tener éstas transferidas las competencias en materia de educación: DECRETO 51/2002, de 22 de abril, por el que se establece el currículo de la de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, de fecha: 22/04/02. En el currículo de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, hay una referencia explícita al pueblo gitano. DECRETO 39 /2002, de 5 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se modifica el Decreto 47/1992, de 30 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Valenciana. [DOGV: 08.03.2002] “Criterios de evaluación. Tercer curso. Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de comprensión de la dimensión intercultural de las sociedades, adquirida a través de la evolución histórica de pueblos y culturas que, en muchos casos, perviven en nuestros días, como ocurre con el pueblo gitano. El alumnado ha de ser capaz de reconocer, explicar y valorar la diversidad cultural y la riqueza de nuestro patrimonio histórico, arqueológico, artístico, lingüístico e institucional, mediante el análisis de las aportaciones de los principales pueblos y culturas que se han desarrollado en nuestra actual comunidad y en el territorio español.”. En este sentido, desde el CNIIE y en el cumplimiento de la LOMCE, en la disposición adicional cuadragésimo primera: Prevención y resolución pacífica de conflictos y valores que sustentan la democracia y los derechos humanos, se indica que en los curricula de las diferentes etapas de la Educación Básica se tendrá en consideración el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los derechos humanos, que debe incluir en todo caso la prevención de la violencia de género y el estudio del Holocausto judío como hecho histórico”. En la actualidad se está colaborando con Casa Sefarad en la elaboración de materiales didácticos sobre el holocausto gitano y en un proyecto, dirigido por Henar Corbin, miembro del Committee on Roma Genocide del IHRA y del Consejo Asesor del Centro Sefarad y ex-directora del área de Holocausto, en un proyecto educativo, junto con la Fundación Secretariado Gitano, denominado el Tren de la Memoria.

Otra de las medidas concretas en el ámbito educativo es la formación del profesorado, a través de seminarios, jornadas y cursos que contribuyan a fomentar el conocimiento de las cuestiones de derechos humanos que permitan una mayor comprensión, tolerancia y amistad entre todos los grupos.  También se proporciona información sobre los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Convención. El próximo curso de formación se realizará en Sevilla, 5-7 de septiembre, en colaboración con la Asociación Enseñantes con Gitanos, tienen como objetivo la formación e información del profesorado y otros profesionales que trabajan en el sistema educativo y en la intervención socioeducativa con alumnado gitano, desde la formación formal y no formal. Las Jornadas son un foro abierto de formación y debate, especializado en la situación del colectivo gitano dentro de los sistemas educativos formales y no formales y de la intervención social.   Desde hace 34 años las Jornadas reúnen entre 120 y 150 participantes, profesoras y profesores de infantil, primaria y secundaria, técnicos de las administraciones, voluntarios y profesionales de las ONGS, profesionales del trabajo y la educación social, mediadores, monitores de seguimiento escolar, etc., y con Casa Sefarad 28-29 de noviembre en Madrid, Memorias Gitanas-Memorias de Europa. El holocausto gitano del siglo XX.
B) ADMINISTRACIONES REGIONALES

Las administraciones autonómicas cuentan con las competencias en las áreas clave para la plena inclusión de la población gitana. 
A nivel regional, algunos Gobiernos autonómicos han puesto en marcha planes de acción específicos para la población gitana, como el País Vasco
, Cataluña
, Extremadura
 o Navarra
.
Del mismo modo, en los últimos años se han establecido órganos consultivos y de representación del movimiento asociativo gitano adscritos a varias comunidades autónomas. Así, en Cataluña
, País Vasco
, Extremadura
, y en Castilla-La Mancha
.
En el año 2010 se creó el Grupo de Trabajo de Cooperación Técnica sobre Población Gitana, que integra al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a las Comunidades Autónomas y a la FEMP. En 2012, para el seguimiento de la Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana en España 2012-2020, se  relanzó dicho grupo, que tiene como funciones  la información mutua acerca de las políticas en materia de población gitana que se llevan a cabo en los tres niveles administrativos, la posible puesta en marcha operativa y seguimiento de las medidas que requieran implicación de los tres niveles administrativos (central, autonómico y local), así como la evaluación de su impacto.

C) MEDIDAS  ADOPTADAS POR LAS ONGS

También cabría  señalar que las siguientes actuaciones llevadas a cabo por las ONGs 
a)
El fomento del movimiento asociativo;

b)
La gestión de programas sociales de ámbito europeo, estatal, regional y local;

c)
La gestión de programas en los ámbitos de la educación formación y empleo, salud, vivienda, discriminación y racismo, cultura gitana y otros;

d)
La realización de estudios, informes y publicaciones relacionadas con la población gitana y la discriminación y el racismo.         

3. MEDIDAS POR ÁREAS.  DERECHOS  CONSTITUCIONALES EN RELACION CON LA POBLACION GITANA

A)  DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA

  Desde el Programa de Desarrollo Gitano se financian actividades   relacionadas con el acceso a una vivienda digna y el realojamiento de   población gitana, mediante programas sociales integrales de información,    asesoramiento, acompañamiento en el proceso de traslado y adaptación a   una nueva vivienda o de rehabilitación de la infravivienda, relación con el   entorno vecinal, apoyo escolar, obligaciones  comunitarias, etc.

La información de que se dispone en materia de vivienda y población gitana proviene del estudio “Mapa sobre vivienda y comunidad gitana en España 2007” , cuyas (conclusiones más relevantes serían  los siguientes aspectos: el 12% de la población gitana aún vive en barracones, chabolas o cuevas, en barrios de especial vulnerabilidad; el 83% de los hogares se sitúan en barrios con más de 15 años de antigüedad, lo que pone de manifiesto que la población gitana está mayoritariamente sedentarizada;  el 27% de las viviendas presentan características de precariedad; en muchos hogares, convive más de un núcleo familiar, con una media de 4,9 personas por vivienda; se detecta cierta dificultad en el acceso a viviendas con fórmulas de protección adecuadas a las condiciones de las familias más vulnerables.

El Plan de Acción para el desarrollo de la Población Gitana 2010-2012 contemplaba la vivienda como una de sus áreas de actuación, e incluía como objetivos los siguientes:

1. Promover el acceso a un alojamiento de calidad normalizada para la población gitana.

2. Plantear medidas para la erradicación  el chabolismo

3. Liderar una política de vivienda de integración para la comunidad gitana

4. Mantener un sistema de información sobre vivienda y comunidad gitana.

En materia de vivienda, el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, recogía entre sus principales objetivos “contribuir, con las demás administraciones, a la erradicación de la infravivienda y el chabolismo”, para lo cual establecía una serie de ayudas para la erradicación de los asentamientos precarios e irregulares de población en situación o riesgo de exclusión social, con graves deficiencias de salubridad, hacinamiento de sus moradores y condiciones de seguridad y habitabilidad muy por debajo de los requerimientos mínimos aceptables.

Se considera como beneficiarios de las ayudas del mismo, con derecho a protección preferente, a una serie de colectivos, que, en general, tienen un alto riesgo de exclusión social, incluyendo las Unidades familiares con ingresos que no exceden de 1,5 veces el Indicador Público de renta de Efectos Múltiples (IPREM), a efectos del acceso en alquiler a la vivienda, y de 2,5 veces el IPREM a efectos del acceso en propiedad a la vivienda y las Personas sin hogar o procedentes de operaciones de erradicación del chabolismo, entre otros. Se incluían actuaciones de Promoción de viviendas protegidas de nueva construcción, de rehabilitación y renovación urbana de barrios y zonas degradadas así como, entre otras, de subvención del suelo para la construcción de viviendas protegidas.
Actualmente se encuentra vigente el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, que tiene como objetivo último garantizar el derecho de todos a una vivienda digna que consagra la Constitución Española. 
Desde el Ministerio de Fomento se ha seguido trabajando en la elaboración del Mapa de Vulnerabilidad, identificando y conociendo las áreas de mayor vulnerabilidad en España, a través del análisis de los datos estadísticos oficiales del Censo de Población referidos al nivel de estudios, desempleo, inmigración y el mínimo de condiciones de habitabilidad en las viviendas.

En la Estrategia nacional para la Inclusión de la Población Gitana en España 2012-2020  se contempla la vivienda como una de las áreas prioritarias de acción, con objetivos cuantitativos   a medio y largo plazo (2015 y 2020) . Los objetivos, y el desglose de las líenas de actuación comprendidas en ellos,  son los siguientes: 
Erradicación del chabolismo 

· Promoción de la calificación de “áreas de renovación para la erradicación de la infravivienda y el chabolismo” para los asentamientos chabolistas y de infravivienda identificados en los estudios.

· Impulso de programas de intervención integral, en el proceso de realojamiento, que favorezcan la formación para el uso y mantenimiento de la vivienda, la implicación de las personas afectadas en todas las fases del proceso, la ocupación laboral y el uso de los servicios comunitarios y educativos; impulso del uso de los Fondos Estructurales (art. 7.2 del Reglamento FEDER).

· Búsqueda de soluciones dignas a las personas y familias que son desalojadas, desahuciadas o tienen que dejar sus viviendas por ser declaradas en ruinas. 

Acceso a la vivienda y calidad del alojamiento 

· Apoyo al acceso de los jóvenes a vivienda en alquiler y vivienda social protegida, especialmente a aquellos responsables de unidades familiares, así como a personas gitanas procedentes de infraviviendas y chabolismo. 

· Impulso de las ayudas de rehabilitación de viviendas, de los programas de intermediación para el acceso a vivienda y de la cesión de vivienda privada para su gestión pública. 

· Ajuste de los costes de alquiler de vivienda pública según las situaciones de necesidad. 

· Impulso de medidas informativas, especialmente dirigidas a la población gitana, sobre las actuaciones promovidas por los planes de vivienda. 

· Búsqueda de fórmulas adaptadas a la población gitana cuando se requiere la acreditación de ingresos mínimos dispuestos por cada comunidad autónoma, a fin de que puedan acceder a una vivienda en condiciones de equidad con el resto de la población. 

Existe, asimismo, en el seno del Consejo Estatal del Pueblo Gitano, un grupo de trabajo específico sobre Vivienda.

Finalmente, junto a las actuaciones en el nivel estatal, (muchas de las cuales se desarrollan en estrecha colaboración y cofinanciación con las comunidades autónomas), los municipios y las comunidades autónomas, en ejercicio de sus competencias en materia de vivienda y urbanismo, cuentan con programas que afectan a la población gitana en esta materia, como el  Plan Municipal de Erradicación del Chabolismo, Realojamiento e Integración Social de la Población gitana de Avilés,(Asturias), que consiguió erradicar el chabolismo en la población; las actuaciones del IRIS –instituto de Realojamiento e Inserción Social - de la Comunidad de Madrid, entre otros.

El IRIS recibió el tercer premio Dosta del Consejo de Europa el 19 de octubre de 2011, como ejemplo de buenas prácticas en la integración social de la población chabolista de etnia gitana. Se atiende anualmente a más de 10.000 personas con un presupuesto anual de más de 20 millones de euros.

B) DERECHO A LA EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL
Desde un punto de vista legislativo, la Ley Orgánica de Educación de 3 de mayo de 2006 y la recientemente aprobada Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa establecen como principios del sistema educativo, entre otros, la calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y circunstancias y la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. Así, en el apartado I del Preámbulo de la LOMCE se indica que solo un sistema educativo de calidad, inclusivo, integrador y exigente, garantiza la igualdad de oportunidades y hace efectiva la posibilidad de que cada alumno o alumna desarrolle el máximo de sus potencialidades. Solo desde la calidad se podrá hacer efectivo el mandato del artículo 27.2 de la Constitución española: «La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales».
Tanto en la vigente LOE como en la  LOMCE se contempla la adecuación de los procesos de admisión de los alumnos en los centros escolares sostenidos con fondos públicos para evitar la segregación escolar (capítulo III, artículos del 84 al 88). 

1. Que las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos en centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por padres o tutores. En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el centro o padres o tutores legales que trabajen en el mismo, proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres o tutores legales, rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificidades que para su cálculo se aplican a las familias numerosas, y concurrencia de discapacidad en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos, sin que ninguno de ellos tenga carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Esta cuestión, además, se ve reforzada en la recientemente aprobada LOMCE, pues modifica el apartado 3 del artículo 84 quedando redactado de la siguiente forma: “En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”.

Asimismo, debemos recordar que en España las competencias en materia de educación están  transferidas a las comunidades autónomas y que algunas comunidades tienen normativa específica. La ley nacional establece el marco general, pero al corresponder las competencias a las comunidades autónomas, son éstas las que deciden respecto a la matriculación del alumnado. En este sentido, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha regulado los criterios de escolarización en su ámbito de gestión, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, mediante la ORDEN EDU/770/2010, de 23 de marzo, por la que se regula la admisión de alumnos en los centros públicos y privados concertados que imparten el segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. Mientras que cada Comunidad Autónoma ha regulado la suya. En ellos los criterios que más ponderan en la admisión de alumnos (siempre que haya más solicitudes que plazas) son la presencia de hermanos matriculados en el centro y la proximidad del domicilio familiar. Atendiendo a estos criterios, los centros educativos sostenidos con fondos públicos escolarizan, en general, al alumnado de su entorno. 

La población gitana en España, en términos generales, como venimos señalando, ha experimentado importantes avances sociales, en este sentido, los estudios realizados acerca de la situación educativa de la población gitana ponen de manifiesto que se ha producido un considerable progreso en algunos aspectos, sobre todo en la escolarización en educación infantil y primaria, si se compara con la de hace pocos años. Por citar algunos datos: más de la mitad de las niñas y niños gitanos se escolarizan con tres años; en el 90% de los casos, el alumnado gitano se incorpora al centro escolar en el curso que le corresponde por su edad; cada vez son más las familias gitanas que toman la iniciativa de escolarizar a sus hijos e hijas. También se han producido avances en cuanto a la asistencia continuada a clase, así como en la mejora de la interacción social del alumnado gitano en el centro educativo con respecto a sus compañeros y con el profesorado; igualmente, se ha incrementado la valoración que las familias hacen de la educación.

No obstante, es necesario seguir trabajando, desde dentro y fuera de la comunidad educativa, en la mejora de la situación educativa de esta población en distintos aspectos, tales como lograr el éxito académico en la educación obligatoria del alumnado gitano; evitar el abandono a lo largo de la educación secundaria; ampliar el tiempo dedicado por este alumnado a las tareas escolares en casa; incrementar su nivel de sentido crítico, autoestima, autonomía y motivación; ampliar el conocimiento por parte del profesorado de la cultura gitana y su incorporación en la vida de los centros; poner de relieve referentes de personas gitanas con estudios y empleos de cualificación media y alta que sirvan de motivación al conjunto de la población gitana para proseguir estudios; trabajar para eliminar los estereotipos que muchas familias mantienen acerca de los institutos de educación secundaria como entrono peligroso, en especial para las alumnas gitanas; impulsar la incorporación de las familias gitanas en las asociaciones de madres y padres de alumnos y su participación en los centros educativos, así como coordinar mejor las actuaciones destinadas a esta.

El MECD participó activamente en el primer Plan de Acción para el Desarrollo de la Población Gitana 2010-2012 de la Administración General del Estado, que tenía como objetivo de impulsar nuevas acciones, formas de participación y desarrollo social de la población. El Plan se estructuró en las ocho áreas con sus correspondientes objetivos: Ciudadanía, Igualdad de trato y no discriminación; Educación; Empleo y actividades económicas; Acción social; Salud; Vivienda; Cultura y La población gitana en la agenda política. En lo referente al área de Educación y como resultado de la puesta en marcha de este Plan de Acción se llevaron a cabo diferentes actuaciones entre las que destacamos –aparte de las señaladas más abajo:

· Colaboraciones con las Comunidades Autónomas. A petición de las organizaciones del movimiento asociativo gitano del grupo de trabajo de educación del Consejo Estatal del Pueblo Gitano, se designó por parte de las respectivas administraciones educativas de las comunidades autónomas a un técnico responsable de las cuestiones de la educación de la población gitana para establecer colaboración y coordinación sobre las acciones dirigidas a esta población.

· Campaña de Sensibilización sobre Educación, cuyo lema es “De mayor quiero ser…” promovida por la FSG. Esta Campaña ha sido cofinanciada por el entonces Ministerio de Sanidad, de Política Social y de Igualdad. Tuvo como finalidad la concienciación de las Administraciones Públicas y de la comunidad educativa sobre la situación de desventaja de la población gitana en el acceso y permanencia en la enseñanza secundaria. 

· Publicaciones e investigaciones relacionadas con la escolarización y la mejora del éxito escolar de la población gitana. El MECD financió y coordinó diversos estudios dirigidos a conocer la situación de la escolarización del alumnado gitano, que se mencionarán posteriormente.

Un paso importante se produjo tras la aprobación de la Estrategia 2012-2020, que en el ámbito de la Educación, establece los siguientes objetivos:

1. Incrementar la escolarización de la población gitana en Educación Infantil. Si en 1994 la tasa era del 59%, en 2001 subió al 74 y en el 2009 al 81. El objetivo para el 2015 es alcanzar el 91 % y para el 2020 el 95 %.

2. Universalizar la escolarización y aumentar el éxito académico en Primaria. La tasa de escolarización es el 99,9 %. Si bien en relación al éxito, aunque se han producido mejoras, ya que en 1994 el fracaso era del 57 %, en 2001 del 31 y en 2009 del 22,5, con la estrategia se pretende reducirlo al 15% en 2015 y dejarlo en el 10% en el 2020.

3. Incremento de la finalización de la ESO. En 2007 los datos son del 78,1 % para los chicos y del 71,7 % para las chicas; llegar al 85% en los jóvenes y el 80% en las chicas para alcanzar en ambos el 90% en 2020

4. Incrementar el nivel educativo de la población gitana adulta
Para la consecución de estos objetivos el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, durante el periodo de referencia, ha desarrollado en las mismas actuaciones con un impacto positivo en la población gitana. Entre ellas destacamos, aparte de las señaladas anteriormente:

· Convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de actividades dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en educación durante el curso escolar 2012-2013 se han dado las siguientes subvenciones que afectan al colectivo gitano (de ellas 3 se han concedido directamente a asociaciones gitanas que trabajan en la mejora de la educación de su colectivo):

· Fundación Secretariado Gitano (FSG). Aulas Promociona. Ofrecer apoyo, refuerzo educativo y orientación a través de la creación de las Aulas Promociona. Con ello busca favorecer la normalización educativa del alumnado gitano, su éxito académico en la Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y promover su continuidad en estudios posteriores. Se dirige a los alumnos y a sus familias.  Cuenta además con financiación del FSE y del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Prepuesto 1.600.000 €. Alumnos que se han beneficiado 1.182 y 1.023 familias. Presente en 40 ciudades de 18 Comunidades Autónomas con un total de 88 Aulas Promociona colaborando en 353 centros educativos. El 91,7% del alumnado Promociona en 6º de primaria ha dado el paso a la ESO, el 75,7% con todas las asignaturas aprobadas. El 73,5% del alumnado Promociona en 4º de la ESO o cursando PCPI ha obtenido el Graduado en ESO y el 96% ha continuado estudios postobligatorios (es la única asociación que ha entregado hasta la fecha la memoria final)
· Unión Romaní. Seguimiento y Apoyo al alumnado gitano desde la Educación Primaria a la Educación Secundaria Obligatoria. Seguimiento y concienciación de la importancia de la educación como medio de desarrollo social de los jóvenes gitanos. Dirigido a las familias y al alumnado gitano con escolaridad poco normalizada, con alto riesgo de absentismo y que van a efectuar la transición a la Educación Secundaria Obligatoria. Tiene varias líneas de actuación: profesorado, mediación con la familia, refuerzo educativo al alumnado y campañas de escolarización dirigidas al entorno. 

· Gitanos de Hoy. Programa de intervención global para la participación de la comunidad gitana en los centros escolares. Promover el éxito escolar del alumnado gitano con las siguientes líneas de actuación: refuerzo educativo, escolarización y control del absentismo, mediación, orientación familiar, actividades de educación no formal y sensibilización a toda la comunidad educativa. 

· Fundación Yehudi Menuhin España (FYME). Programa MUS-E. Proyecto dirigido a centros con alta presencia de alumnado de origen extranjero y de minorías étnicas para trabajar, desde diversos criterios artísticos, la interculturalidad y la diversidad. 

· Acción Familiar. EDUCA +. Asistencia, orientación y apoyo integral a menores y familias que, por sus condiciones socio-familiares y económicas, se encuentran en situación de desventaja y/o exclusión del sistema educativo con el fin de favorecer su inserción. 

· Fundación Atenea. Grupo GID. Antena de riesgos. Intervención socioeducativa con menores en riesgos. Detección e intervención educativa con menores de 12 a 18 años en situación de riesgo social promoviendo su desarrollo integral y fomentando la normalización educativa. Previene el absentismo escolar mediante acciones de carácter comunitario e impulsando la coordinación con los equipos directivos y docentes de los centros educativos, con los servicios sociales de atención a la familia e infancia y con los responsables de recursos juveniles de cada una de las zonas. 

· Liga Española de la Educación y la Cultura Popular. Apoyo y Refuerzo Educativo, para el desarrollo de las capacidades del alumnado y la adquisición de las competencias básicas del currículo. Programa dirigido al alumnado de Educación Secundaria necesitado de apoyo y refuerzo educativo asociado a la diversidad cultural y desventaja social. Se pretende favorecer el proceso de aprendizaje y socialización mejorando la integración social, el rendimiento académico y el desarrollo personal. Se lleva a cabo en el centro educativo, normalmente en horario extraescolar, con actividades de refuerzo, ocio y tiempo libre, talleres psicosociales, así como asesoramiento a las familias, desde una  metodología global y adaptada a las necesidades de cada centro. 

· Alianza Cristiana de Jóvenes de la YMCA. Proyecto para la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en educación. Promoción del desarrollo personal y social de los menores a través de actividades educativas, culturales y de tiempo libre que  favorezcan su desarrollo e integración social y sean apoyo para las familias en situación de desventaja social. 

· Asociación Valponasca. Programa CASA. (Centros de Apoyo Social Abiertos). Centros de Apoyo Social Abiertos (CASA) para menores de 8 a 18 años en los que se ofrece, en horario de tarde, refuerzo educativo, ocio y tiempo libre, talleres de habilidades sociales, desarrollo personal y formación en nuevas tecnologías. Promueve desde una perspectiva intercultural la integración y la inserción social eliminando factores y situaciones de riesgo. 

· Fundación Diagrama Intervención Psicosocial. Proyecto de apoyo educativo e inserción laboral para menores que cumplen medidas judiciales. Apoyo y refuerzo educativo para la adquisición de las competencias básicas,  técnicas y habilidades de estudio y la orientación e inserción laboral dirigida a menores con medidas judiciales. El proyecto se desarrolla en IES y en Centros de Reforma de Menores.  

· Asimismo, en otras convocatorias de subvenciones del Ministerio de Educación para personas adultas y para la incorporación de las TIC en el sistema educativo para personas con desigualdades se han subvencionado los programas de Unión Romaní: Paso a paso: Intervención socio-laboral con personas adultas con necesidades educativas especiales y Conéctate a la escuela.
· Para conseguir que los centros con alto porcentaje de población gitana no se conviertan en centros de absentismo y fracaso, desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, en colaboración con las Comunidades Autónomas, se están llevando a cabo acciones basadas en las contribuciones de la comunidad científica internacional y en las evidencias de éxito para superar el fracaso escolar, el abandono temprano y el abandono escolar de los niños y niñas gitanos. (ROM-UP!, 2012-13)
. Así, cada vez más centros educativos están implementando estas actuaciones educativas de éxito y mejorando el aprendizaje y la convivencia. Algunos de estos centros, que escolarizan alumnado gitano, están reduciendo el absentismo de manera muy significativa, reteniendo al alumnado de Secundaria para evitar el abandono temprano, incrementando la matrícula y mejorando los resultados académicos
· Mantenimiento del Centro de Recursos para la Atención a la Diversidad Cultural en Educación CREADE. Se trata de un centro virtual de recursos cuya finalidad es proporcionar información, materiales, asesoramiento y formación al profesorado, centros y equipos de profesionales del ámbito social y educativo para la gestión de la diversidad desde un enfoque intercultural. El CREADE recoge iniciativas de las administraciones públicas, instituciones, asociaciones, ONG´s y el resto de agentes educativos en torno al proyecto de construcción de una ciudadanía intercultural. Se presenta a través de un portal web que se concibe no sólo como imagen y herramienta de divulgación de sus actividades, sino como un centro virtual de documentación y recursos bibliográficos, documentales y audiovisuales
· Formación del Profesorado. El Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado (INTEF) es la unidad del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte responsable de la integración de las TIC en las etapas educativas no universitarias. A través de esta web se puede acceder a cursos de formación permanente del profesorado, a las Aulas Mentor, al CIDEAD y Formación permanente (En esta Web se encuentra la información relativa a actividades presenciales de formación permanente organizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tales como cursos, congresos y jornadas.) Los Cursos del INTEF, entre otros, se dirigen a trabajar la interculturalidad y la inclusión en el ámbito educativo, se señalan Materiales de autoformación “Educación inclusiva: Iguales en la diversidad”. Promueven una escuela para todos, inclusiva, sin que las distintas capacidades, intereses, género, roles culturales o necesidades específicas de los alumnos sean un factor de desigualdad o discriminación.
· Premios. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte mantiene una serie de convocatorias de premios entre cuyos objetivos están el asegurar la igualdad de acceso a la educación, eliminar todas las formas de discriminación, aumentar la formación y mejorar la convivencia y promover la educación y la capacitación permanente. En este sentido, podemos señalar los Premios Miguel Hernández, Premios Marta Mata, Premios para centros docentes que desarrollen acciones dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales y la compensación de desigualdades.
· Así mismo, señalar que resulta prioritario en la actual LOMCE reducir el abandono escolar temprano, incrementando el porcentaje de jóvenes que finalizan el nivel educativo de educación secundaria superior, nivel CINE 3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO). Para ello, entre las medidas dirigidas a este objetivo figuran el desarrollo de programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento en el segundo y el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, la anticipación de los itinerarios hacia Bachillerato y Formación Profesional y la transformación del actual cuarto curso de la ESO en un curso fundamentalmente propedéutico y con dos trayectorias bien diferenciadas (estos programas afectan al conjunto de la población). Como hemos indicado, en el caso de la población gitana, el abandono escolar se produce en la transición de los 15 a los 16 años, así a los 14 años el 94,4% de la población gitana está escolarizada, a los 15 años desciende al 86,3 % y a los 16 se queda en el 55,5 %.

· En el proceso de revisión de los títulos de Formación Profesional se ha creído necesario mejorar aquellos cuyos perfiles profesionales tienen competencias en materia de no discriminación, prevención del racismo y de la xenofobia. Por otra parte, la evidente necesidad de profesionales específicamente ha sido determinante para la creación del nuevo título de Técnico Superior en Integración Social. Desde la promulgación de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, de 3 de mayo, se ha venido desarrollando el contenido curricular de todas las enseñanzas que componen el Sistema Educativo. En todos los niveles se hace un tratamiento de carácter transversal de los temas relacionados con el racismo, la xenofobia y otras formas de intolerancia. Ese tratamiento transversal obliga a todo el profesorado, con independencia de la disciplina que imparta, y tiene como objetivo inculcar y reforzar en el alumnado los valores de la tolerancia y no discriminación.
· Otro aspecto importante que se ha completado desde el año 2010 es el de los instrumentos para la orientación educativa y profesional. Las labores de los departamentos de orientación de los centros educativos, tanto con el alumnado como con el profesorado, a través de los programas de acción tutorial, son un instrumento eficaz y de primer orden para prevenir comportamientos racistas, xenófobos e intolerantes.
· En el ámbito de las personas adultas, desde el año 2009 contamos con la norma que permite la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral. El Real Decreto regulador es el 1224/2009, de 17 de julio, y ordena un sistema procedimiento único, que es aplicado por las Comunidades Autónomas, que permite a los ciudadanos ver acreditadas sus competencias profesionales y, con la acreditación obtenida, convalidar módulos formativos de los Certificados de Profesionalidad o módulos profesionales de los Títulos de Formación Profesional. Esto genera unas condiciones mayores de igualdad a la población inmigrante que se somete al procedimiento, al ver reconocidas formalmente sus competencias y permitírsele el acceso posterior a ofertas formativas específicas que completen su formación.

Como medidas específicas para la población gitana adoptadas por este ministerio, aparte de las ya señaladas, destacan:
· En relación con el nivel de educación y formación de la población gitana, en el periodo cubierto por el informe se han publicado varios estudios relevantes en la materia, entre otros:

· Estudio CREA (2010) Gitanos: de los mercadillos a la escuela y del instituto al futuro. Madrid: Estudios CREADE-CNIIE-Ministerio de Educación.
· Historias de éxito: modelos para reducir el abandono escolar de la adolescencia gitana. Gamella, J.F., Madrid: IFIIE-CREADE-Ministerio de Educación. 2011
· “La evaluación de la normalización educativa de las alumnas y alumnos gitanos en la educación primaria”. 2010. Fundación Secretariado Gitano. Madrid: Instituto de la Mujer e IFIIE.
· El alumnado Gitano en Secundaria. Un Estudio comparado. 2013. FSG, con la colaboración del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el CNIIE (Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y UNICEF).
· Publicación del estudio en 2010, La evaluación de la normalización educativa de las alumnas y alumnos gitanos en la educación primaria. Fundación Secretariado Gitano. Madrid: Instituto de la mujer e IFIIE.
· Publicación del estudio en 2011, Historias de éxito: modelos para reducir el abandono escolar de la adolescencia gitana. Gamella, J.F., Madrid: IFIIE-CREADE-Ministerio de Educación.
· Diversidad cultural y eficacia de la escuela. Un repertorio de buenas prácticas en centros de educación obligatoria. Alonso Suárez, C. y otros. Entre manos Nº 3. IFIIE. 2011.
· Diversidad cultural y logros de los estudiantes en educación obligatoria. Lo que sucede en las escuelas. Aguado Odina, T. y Grañeras Pastrana, M. Estudios CREADE N° 4. IFIIE. 2010. 
· Orientación educativa. Atención a la diversidad y educación inclusiva. Cuevas, I.; Echeita, G. y otros. Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa (IFIIE), en coedición con Editorial GRAÓ, de IRIF, S.L. 2011. 
· Historias de éxito. Modelos para reducir el abandono escolar de la adolescencia gitana. Montserrat Grañeras, Natalia Gil, Patricia Díaz Caneja Estudios CREADE Nº7, 2011
· El alumnado Gitano en Secundaria. Un Estudio comparado. 2013. FSG, con la colaboración del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el CNIIE ( centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y UNICEF)
· “Guía para trabajar con familias gitanas el éxito escolar de sus  hijos e hijas. Una propuesta metodológica trasnacional para profesionales”, (abril de 2013).

Otras actividades llevadas a cabo entre los años 2010-2013 en esta área que han favorecido la normalización educativa de la población gitana, y que se han centrado en la familia, como elemento de motor del cambio, han sido:

· Participación en el proyecto “Roma families”. Las familias gitanas se implican: metodología transnacional para trabajar con las familias gitanas para conseguir el éxito de sus hijos en el sistema educativo. Convocatoria LLP. Convocatoria de propuestas de la UE - EACEA Nª 16/2011. Colaboración con la Fundación Secretariado Gitano y los Gobiernos de Rumania, Bulgaria y Hungría.
· Celebración de la Jornada Técnica “La Mejora del Éxito Escolar del Alumnado Gitano: Aportaciones desde la investigación”, celebrada el 16 de noviembre de 2010, organizada por el Instituto Superior de Formación del Profesorado e Investigación Educativa del Ministerio de Educación, con el fin de dar a conocer los últimos trabajos de investigación realizados en colaboración entre el Ministerio y entidades. Participaron asociaciones, representantes de los Ministerios, representantes de las comunidades autónomas y expertos.
· Congreso Estatal de Compensación Educativa, los días 20 al 22 de octubre de 2011 en Sevilla. La organización de este Congreso ha sido fruto de la colaboración del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Los objetivos del mismo fueron: proporcionar un espacio de intercambio y debate entre los participantes, analizar los indicadores de éxito en los programas de compensación educativa, difundir estrategias, experiencias e iniciativas que han dado resultados positivos y reflexionar sobre las vías de coordinación entre las distintas etapas educativas, así como entre los distintos agentes involucrados.

· Seminarios realizados por Enseñantes con Gitanos de formación con voluntarios para trabajar con la minoría étnica gitana, financiados  en los años 2010 y 2011.

· Seminario realizado por Enseñantes con Gitanos: La educación en valores entre gitanos y no gitanos. Con financiación del Ministerio de Educación en el 2011.
· Campaña de Sensibilización sobre Educación, cuyo lema es “De mayor quiero ser…” promovida por la FSG en 2010. Esta Campaña ha sido cofinanciada por el antiguo Mº de Sanidad, de Política Social y de Igualdad. Tiene como finalidad la concienciación de las Administraciones Públicas y de la comunidad educativa sobre la situación de desventaja de la población gitana en el acceso y permanencia en la enseñanza secundaria. La campaña se presentó el 30 de septiembre de 2010 en el Círculo de Bellas Artes de Madrid.
· “Gitanos con estudios, gitanos con futuro”. Campaña para luchar contra el abandono prematuro de las aulas de la población gitana. Si con la campaña “De mayor quiero ser…” lanzada en el curso escolar 2010-2011 se trabajó la importancia de acabar la ESO a familias y niños de Primaria, con "Gitanos con estudios, gitanos con futuro" se puso el foco en transmitir la importancia de la educación a adolescentes gitanos entre 12 y 16 años.
· “Con estudios, tus sueños se cumplen”. Campaña para sensibilizar a los alumnos gitanos y alumnas gitanas a terminar la Educación Secundaria Obligatoria, ya que actualmente sólo el 20% de los que comienzan la ESO logran terminarla. Es una campaña en varias fases que comenzó en 20 ciudades, selecciona a un grupo de estudiantes gitanos y gitanas que experimentarán como es un día en el trabajo de sus sueños (mentoring) y se grabará un documental de la experiencia. Pretende generar impacto mediático para sensibilizar a las administraciones públicas, agentes y privados y a toda la comunidad educativa. Todos estos programas están financiados, mayoritariamente, por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a través del programa “IRPF Otros fines de interés social” y el programa “Lucha contra la Discriminación” del Fondo Social Europeo, esta campaña se lanzó en el otoño de 2012, con el apoyo del MECD.

Es importante resaltar el apoyo económico proveniente de las subvenciones reguladas en las convocatorias anuales del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para la realización de programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas y la convocatoria referente al Tercer Sector, se encuentran como prioritarios en la convocatoria los programas de inserción sociolaboral y educativa dirigidos a la población gitana: programas para fomentar la educación infantil, la escolarización obligatoria, y la continuidad y permanencia en los estudios en los niveles medios y superiores. Este tipo de programas contribuyen a una mejora de la situación del alumnado gitano, contribuyendo a disminuir la desigualdad que se pueda establecer con el resto del alumnado no gitano en cuanto a porcentajes de abandono, absentismo y resultados académicos.
En concreto, alrededor de un 20% de la cantidad total subvencionada a través de la convocatoria del IRPF se destina a programas y proyectos con población gitana en el ámbito educativo (1.637.489 € en 2011 y 1.128.947 en 2012).

Finalmente, cabe señalar que  el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cofinancia las ediciones anuales del máster experto en intervención social con población gitana, que imparte la Universidad de Navarra en colaboración con la Fundación Secretariado Gitano, y en el que se beca a más de 30 alumnos, la mayoría de ellos de etnia gitana.

C) DERECHO AL TRABAJO

De acuerdo con el último informe sobre Población Gitana y Empleo, publicado en 2012, realizado por la Fundación Secretariado Gitano y cofinanciado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, muestran el impacto de la crisis económica en relación con los datos de empleo de esta población, en comparación con los que ofrecía el anterior estudio, del año 2005. En primer lugar la tasa de actividad en la población gitana (68,9% para el grupo de 16 a 65 años) es ligeramente superior a la de la población mayoritaria, y la tasa de empleo (43,8% para ese mismo intervalo de edad), es inferior en cuatro puntos a la de la población en general, mientras que la de desempleo (37,5%) es dieciséis puntos superior a la de la población general. 

La alternativa del empleo asalariado como un indicador definitivo de inserción laboral, preferentemente protagonizado por las personas más jóvenes, es todavía minoritaria (solo representa el 38,5% frente al 83,65 del conjunto de la población activa). Además, el acceso al mercado de trabajo está demasiado marcado por el subempleo y la temporalidad, lo cual hace que el proceso de inserción sea altamente vulnerable. Hay que resaltar que entre la población gitana ocupada, casi un 26% declara como tal ocupación el “colaborar en la actividad económica familiar”, lo que pone de manifiesto una situación no normalizada.

La venta ambulante constituye aún hoy, la actividad más desarrollada por cuenta propia entre la población gitana (49,7% de los ocupados) si bien no garantiza la suficiencia económica para vivir, mantener el negocio a medio plazo y cotizar regularmente a la seguridad social. Las opciones de las nuevas generaciones de gitanos y gitanas para mantenerse en la venta ambulante son bastante reducidas.

En general la ocupación gitana se caracteriza por una gran precariedad en el empleo, en relación con el conjunto de la población. El 42,3% de los asalariados realiza una jornada laboral a tiempo parcial, mientras el conjunto de la población sólo lo hace el 14,1%. También difieren notablemente la tasa de temporalidad, que afecta al 53,4 % de la población gitana frente al 25,5 % de la población general La venta ambulante (principalmente), la chatarra y la recolección son las actividades donde más se extiende la subocupación.

El Gobierno de España, con ánimo de afrontar esta realidad, ha previsto en los sucesivos planes de acción para el empleo del Reino de España medidas de empleo y formación específicas para los grupos más vulnerables, entre ellos la población gitana.  Además, cabría reiterar el hecho de que el colectivo gitano está reflejado como grupo específico de atención en los Planes Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España. 

Hay que destacar que uno de los ámbitos prioritarios del Plan de Acción para el Desarrollo de la Población Gitana 2010-2012 era precisamente el empleo, (área 3 del Plan), con medidas, entre otras, en materia de formación, acceso al empleo por cuenta ajena y propia, con especial énfasis en la igualdad de género.

Hay que indicar que la población gitana se beneficia, con carácter general, de las políticas de empleo. En este sentido, en España ha llevado a cabo una serie de reformas del mercado de trabajo y de las políticas activas de empleo con la finalidad de favorecer la contratación de las personas con mayores dificultades de acceso al empleo y mejorar la eficacia de las políticas de empleo. 

Así el Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero establece un catálogo de servicios a la ciudadanía común para todos los servicios públicos de empleo entre los que destacan el diagnóstico individualizado sobre el perfil, las necesidades y expectativas de la persona desempleada, el diseño y elaboración de un itinerario personalizado de empleo y la oferta de acciones de formación profesional y la evaluación y en su caso reconocimiento de las competencias adquiridas por la experiencia laboral mediante la acreditación oficial de su cualificación. 

Por su parte, el Real Decreto 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas establece un programa de recualificación profesional denominado PREPARA para  las personas que agoten su protección por desempleo y no tengan derecho a ninguno de los subsidios establecidos por la ley,  que supone el cobro de una ayuda económica y la participación en medidas de política activa de empleo. 

También se adoptó en 2011 la Estrategia Española de Empleo 2012-2014 que establece objetivos coherentes con la Estrategia Europa 2020 y con los compromisos contraídos por España en su Programa Nacional de Reformas. 

Dentro de la Estrategia Nacional para la Inclusión de la Población Gitana 2012-2020 también encontramos como área prioritaria de trabajo el Empleo, estableciéndose objetivos cuantitativos a medio y largo plazo (2015 y 2020). Los objetivos son los siguientes:


-Mejorar el acceso al empleo normalizado y reducir la precariedad laboral entre la población gitana:



-incrementar la tasa de empleo en la población gitana




-reducir la tasa de paro entre la población gitana

-incrementar la proporción de población gitana ocupada en actividades por cuenta ajena

-reducir la tasa de temporalidad entre trabajadores gitanos

-aumentar la proporción de profesionales y trabajadores autónomos gitanos que cotizan a la Seguridad Social.

-reducir la proporción de población gitana que se dedica a la colaboración con la actividad económica familiar

             - Mejora de la cualificación profesional de la población gitana:

-aumentar la proporción de trabajadores gitanos con una ocupación cualificada

El Real Decreto-ley 3/2012, de 10 febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, apuesta, entre otras medidas, por incentivar la contratación indefinida y a tiempo completo de los jóvenes por parte de las empresas de menos de 50 trabajadores, que podrán beneficiarse de una serie de incentivos fiscales y de bonificaciones en las cuotas de seguridad social. Los empresarios podrán deducirse -de forma progresiva- 3.000 euros por el primer trabajador que contraten siempre que sea menor de 30 años. Además, el empleado podrá seguir cobrando el 25% de su prestación por desempleo durante el primer año, de forma que por primera vez se compatibilizará que un trabajador trabaje y al mismo tiempo perciba el paro. Del mismo modo, la empresa podrá deducirse el 50% de la prestación que cobrara  la persona que ha contratado.

Se introducen nuevas bonificaciones a la contratación indefinida, de hasta 3.600 euros durante tres años para quien emplee a jóvenes de entre 16 y 30 años, y de 4.500 euros para parados de larga duración, mayores de 45 años. 

Por último, el Gobierno aprobó, el 22 de febrero de 2013, el Real Decreto-Ley 4/2013, posterior Ley 11/2013, de de 26 de julio de apoyo al emprendedor y de estímulo al crecimiento y a la creación de empleo, con el objetivo de promover e incentivar la contratación de jóvenes menores de 30 años, como parte de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016. 

Así, contempla una serie de medidas destinadas a impulsar la contratación juvenil y el emprendimiento y contribuir así a la reducción del desempleo en este colectivo. 

Principales líneas: 

· Tarifa plana de 50 euros en la cotización a la Seguridad Social para nuevos autónomos menores de 30 años que inicien una actividad por cuenta propia durante los primeros 6 meses. Durante los 6 meses siguientes, se aplicará una reducción en la base mínima de cotización del 50%, tras los cuales, y durante los 18 meses siguientes, una reducción y una bonificación de un 30%. 

· Aplicación en los 12 primeros meses de cotización como autónomos de tarifa plana de 50€ a personas con discapacidad. Los cuatro años siguientes, se le aplicará una bonificación del 50% de la cuota. 

· Compatibilización de la prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia. Durante un máximo de 9 meses, la percepción de la prestación por desempleo será compatible con la situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, para menores de 30 años. 

· Ampliación de la capitalización del desempleo para iniciar una actividad emprendedora. Los beneficiarios de prestaciones por desempleo, menores de 30 años, podrán capitalizar hasta el 100% de su prestación para realizar una aportación al capital social de una sociedad mercantil, siempre y cuando se establezca una vinculación profesional o laboral de carácter indefinido. 

· La capitalización de la prestación por desempleo podrá utilizarse para adquirir servicios de asesoramiento, formación e información, así como para cubrir los gastos de constitución de una nueva sociedad. 

· Reanudación del cobro de la prestación por desempleo. Si un desempleado decide iniciar una actividad por cuenta propia y en el plazo de 5 años causa baja, podrá reanudar el cobro de la prestación a la que tenía derecho. 

· Portal Único de Empleo que facilite la búsqueda de empleo y donde se alojará toda la información de utilidad para orientar a los jóvenes y poner a su alcance las herramientas que faciliten la búsqueda de empleo o el inicio de una actividad empresarial. 

· Estímulos a la contratación de los jóvenes hasta que la tasa de paro se sitúe por debajo del 15%: 

·   Reducción de la cuota de la empresa a la Seguridad Social en un 75% para empresas de más de 250 trabajadores y del 100% para el resto, para la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa para menores de 30 años sin experiencia laboral previa, que provengan de sectores donde no haya demanda de empleo o que se encuentren desempleados desde hace más de 12 meses. 

·   Los autónomos y las empresas de hasta 9 trabajadores se beneficiarán de una reducción del 100% de la cuota de la empresa a la Seguridad Social por contingencias comunes durante el primer año cuando contraten de forma indefinida a un desempleado menor de 30 años (incentivo por el primer contrato que realicen tras la entrada en vigor de la norma). 

·   Contrato “primer empleo joven”: modificación del actual contrato eventual para contratar a menores de 30 años desempleados sin experiencia profesional previa, con incentivos a su trasformación en indefinido (bonificación de 500 euros/año durante de 3 años o 700 euros si se suscribe con mujeres). 

·   Se incentiva el contrato en prácticas para el primer empleo, con el fin de que los jóvenes que han terminado su periodo formativo, puedan tener una primera experiencia laboral vinculada a su titulación. Se establecerá una reducción de la cuota de la empresa a la Seguridad Social por contingencias comunes de hasta el 50%. 

·   Se promueve la contratación de personas con experiencia para su incorporación a nuevos proyectos de emprendimiento joven. 

·   Incentivo a la contratación indefinida cuyo objetivo es estimular a los jóvenes autónomos menores de 30 años a contratar a un desempleado de larga duración, mayor de 45 años, que pueda ofrecer a la actividad la experiencia necesaria. Consiste en una reducción de la cuota de la empresa a la Seguridad Social por contingencias comunes del 100%, durante el primer año de contrato. 

· Incentivos a la contratación en entidades de la Economía Social: 

· Bonificación de la cuota empresarial durante 3 años (800€/año) por la incorporación de menores de 30 años a las cooperativas y a las sociedades laborales en calidad de socios trabajadores. 

· Bonificación de la cuota empresarial durante 3 años (800€/año) por la contratación de desempleados jóvenes menores de 30 años y en riesgo de exclusión social a través de las empresas de inserción. 

Junto a ello, como medidas específicas dirigidas a la población gitana, y formando parte de las líneas de cooperación financiera y técnica de la Administración General del Estado con las comunidades autónomas y, a través de ellas, con las entidades locales,  el actual Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad mantiene  desde 1989 el Programa de Desarrollo Gitano. Dentro de esta colaboración, tiene especial relevancia la cofinanciación del Ministerio y las Comunidades Autónomas (CC.AA.) para el desarrollo de Proyectos de Intervención Social Integral para la Atención, Prevención de la Marginación e Inserción del Pueblo Gitano. Los proyectos tienen un carácter integral, de forma que lleven a cabo actividades simultáneas de intervención social en las áreas de acción social, educación (contemplándose preferentemente las de apoyo y seguimiento escolar), de formación-empleo, de salud y de vivienda y hábitat, coordinadas por la institución responsable de llevar a cabo el proyecto. 

Igualmente, de forma anual, y a través de subvenciones a las ONGs para la realización de programas de cooperación y voluntariado sociales con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), dentro de los Programas para el Pueblo Gitano se financian Programas de inserción sociolaboral, que tienen  como finalidad la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de aquellos grupos de la comunidad gitana en situación de exclusión social que no pueden acceder a las acciones formativas o al mercado de trabajo normalizados, en colaboración con la red pública de servicios sociales y/o de empleo, coordinados con los correspondientes Programas de Desarrollo Gitano/Planes de Inclusión Social de las comunidades autónomas, teniendo en cuenta la perspectiva de género y la igualdad entre hombres y mujeres. Se contemplan como prioridades: programas de formación dirigidos a potenciar el acceso de las personas gitanas al empleo tanto por cuenta propia como por cuenta ajena y programas de formación empresarial destinados al mantenimiento sostenible de las actividades de autoempleo de la población gitana, tales como la venta ambulante entre otros.

En línea con la importancia que para la población gitana tiene el autoempleo, es necesario igualmente hacer referencia a una serie de medidas adoptadas en este ámbito en  España:

En España se ha dado un gran impulso a la regulación de los derechos individuales y colectivos del trabajador autónomo con la Ley 20/2007 que regula el Estatuto para estos trabajadores y que, entre otras medidas, establece una regulación garantista para el Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente (TRADE) y el mandato para el establecimiento de un sistema de protección por cese de actividad para los trabajadores autónomos. La reciente reforma del mercado laboral operada por le citado Real Decreto-ley 3/2012, introduce novedades en la regulación de esta modalidad de pago único posibilitando que puedan percibirla los trabajadores desempleados jóvenes menores de 30 años que deseen establecerse como trabajadores autónomos,  por el valor del 100% del importe de la prestación.  

Durante los años 2010 y 2011 y 2012  con objeto de favorecer el empleo autónomo y la economía social en el sector de la venta ambulante, se han establecido reducciones del 50 por ciento en las cuotas de seguridad social para los socios de cooperativas de trabajo asociado y trabajadores autónomos dedicados a este sector de actividad. Esta medida tiene una incidencia positiva en el empleo de la población gitana española, puesto que la venta ambulante constituye una de sus fuentes de empleo más importantes.

Por otra parte, la modalidad de pago único de la prestación por desempleo como medida de fomento de empleo en economía social y empleo autónomo, es una medida para fomentar y facilitar iniciativas de empleo autónomo, a través del abono del valor actual del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo a los beneficiarios de prestaciones que pretenden incorporarse, de forma estable, como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas o en sociedades laborales, constituirlas, o que quieren desarrollar una nueva actividad como trabajadores autónomos. Desde la publicación del Real Decreto 1300/2009, de 31 de julio, de medidas urgentes de empleo y de mejora de acceso y de abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, destinadas a los trabajadores autónomos y a las cooperativas y sociedades laborales, el límite máximo del porcentaje de capitalización de la prestación por desempleo que se obtenga en un solo pago será del 80% del importe total de la prestación pendiente de percibir.

Por su parte, algunas ONGs realizan programas de formación y empleo cofinanciados por el Fondo Social Europeo y las administraciones públicas españolas.  En este sentido, se cita como ejemplo el Programa ACCEDER, (2000-2007/2008-2013), que por su envergadura e importancia merece ser resaltado. 

El Programa Plurirregional de Lucha Contra la Discriminación ACCEDER se creó en el año 2000 con el objetivo principal de conseguir que la población gitana se incorporara efectivamente al mercado laboral. El programa es gestionado por la Fundación Secretariado Gitano y es cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE) y numerosas administraciones públicas. Se desarrolla en distintas localidades de 14 comunidades autónomas, y dispone de 50 centros (dispositivos) para su ejecución.

Las acciones principales del Programa incluyen Itinerarios integrados de inserción para la población gitana, que comprenden acciones de: sensibilización de los jóvenes y de sus familias; acogida y orientación para la formación y búsqueda de empleo; prospección de empleo; seguimiento y acompañamiento en el puesto de trabajo; apoyo al autoempleo; acciones formativas; transferencia de metodologías y materiales que permitan cualificar el trabajo que se desarrolla con la población gitana; sistemas de control de calidad para el conjunto de las intervenciones y creación de un observatorio permanente de empleo de la población gitana.

En diciembre del año 2011 la Fundación Secretariado Gitano, con su  programa Acceder, obtuvo la autorización para funcionar como agencia de colocación en toda España que concede el Ministerio de Trabajo e Inmigración, a través del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

Tras más diez años en funcionamiento, los resultados han demostrado que ha sido un programa eficiente. Se trata de un programa que es referencia en Europa y ejemplo de “buenas prácticas”.

Los datos del programa en los años 2010 ,2011 y 2012 aparecen en los cuadros siguientes:

	FINANCIACIÓN TOTAL DEL PROGRAMA
	2010
	2011
	2012

	Fondo Social Europeo
	5.792.624 €
	5.516.221 €
	 5.465.867€

	Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad

· Programa de Inserción Laboral para la comunidad gitana y promoción de la mujer – Acceder

· Programa de Inclusión social en contextos de diversidad –Acceder

· Acciones de sensibilización, información y asesoramiento técnico para la inclusión social de la población gitana - Acceder
	1.867.000 €
	2.159.723 €
	2.070.723€

	Ministerio de Trabajo e Inmigración

Programa de fomento de la inclusión social y la igualdad de personas en situación de exclusión social del colectivo roma/gitano inmigrante procedente de países del este de Europa a través de una intervención social integral.
	100.000 €
	100.000 €
	100.000€

	Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y financiación Privada
	2.983.198 €
	2.970.987 €
	2.424.245€


	 
	2010
	2011
	2012

	 
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL
	H
	M
	T
	H
	M
	T

	Personas beneficiarias
	3.410
	3.519
	6.929
	3.538
	3.847
	7.385
	 2.876
	3.292
	6.168

	nuevas
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personas formadas
	729
	1.681
	2.410
	1.311
	1.764
	3.075
	 1.495
	1.681
	3.176

	Contratos conseguidos
	1.711
	2.269
	3.980
	1.802
	2.194
	3.996
	 1.503
	2.231
	3.734


D) DERECHO A LA SALUD

Al igual que en el resto de materias también existen medidas específicas en relación con la población gitana:

El Plan de Acción para el Desarrollo de la Población Gitana 2010-2012 incluía la salud como una de las áreas de actuación.

En concreto, los objetivos definidos en esta área 5 son: 

1. Facilitar un mejor acceso y aprovechamiento de los servicios de salud, estableciendo la relación normalizada entre la comunidad gitana y el sistema sanitario.

2. Reducir la distancia que persiste, en determinados indicadores de salud, entre la comunidad gitana y el conjunto de la población española. 

3. Garantizar un conocimiento permanente sobre la situación de la salud de la comunidad gitana y sobre las actuaciones que se realizan en torno a ella. 

Dentro de la Estrategia Nacional para la Inclusión de la Población Gitana 2012-2020 también se establece el Área de la Salud como un área prioritaria, con objetivos cuantitativos a medio y largo plazo (2015 y 2020): Los objetivos son los siguientes:

- Mejora del estado de salud de la población gitana y reducción de las desigualdades sociales en salud: Intervención en población adulta.

· Mejora del estado de salud de la población gitana  y reducción de las desigualdades sociales en salud: Intervención en población infantil.
 
En relación con la salud de la población gitana, hay que señalar la Estrategia Nacional de Equidad en Salud 2004-2008 dirigida a población gitana. Esta Estrategia se puso en marcha en el año 2003 desde el Área de Promoción de la Salud del Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC), tras detectarse desigualdades en al acceso al Sistema Nacional de Salud a pesar de que, en España, el acceso es universal. Se constataron, asimismo, dificultades en el acceso a los programas  del área de prevención y promoción de la salud y en los resultados que el Sistema Nacional de Salud estaba obteniendo con la comunidad gitana

Esta Estrategia cuyas bases se recogen en el documento  “Salud y Comunidad Gitana” (del que existe una versión traducida al inglés) se sigue implementando desde su creación en el año 2003. Esta Estrategia se ha desarrollado, por un lado, a través del Acuerdo de Colaboración que el MSC mantiene con la Fundación Secretariado Gitano (FSG) y, por otro, a través del Grupo de Salud del Consejo Estatal del Pueblo Gitano (CEPG), desde su creación en el año 2006; En este Grupo de Salud participan activamente todos los miembros y se decide, desde esta participación, las líneas de acción a seguir dentro de la Estrategia Nacional de Equidad. 

En relación con la Estrategia,  tienen especial significación las recomendaciones presentadas en mayo de 2010 de la Comisión Nacional para Reducir las Desigualdades Sociales en Salud en España, (creada en octubre de 2008). La priorización de políticas que incumben a los servicios de Salud Pública realizada por el MSSSI ha sido refrendada por el Grupo de Trabajo de Promoción de la Salud el 16 de septiembre de 2010 y por la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el 30 de septiembre de 2010.

Actuaciones llevadas a cabo en el marco de la Estrategia Nacional de Equidad en Salud  en el periodo 2004 - 2011
•
Servicio de asistencia técnica. Información, asesoramiento y  acompañamiento para la puesta en marcha y el desarrollo de intervenciones en salud con la comunidad gitana.

•
Acciones  de capacitación técnica de entidades sociales.

•
Acciones  formativas y de sensibilización. 

•
Encuesta Nacional de Salud dirigida a población gitana: En el año 2006 se realizó, dentro del Convenio del MSC con la FSG, una Encuesta Nacional de Salud dirigida a población gitana. En el 2009 se publicaron los principales resultados del análisis comparativo de la Encuesta de Salud a Población Gitana 2006 y la Encuesta Nacional de Salud 2006.
; Se recogían también recomendaciones para trabajar áreas en las que detectaban  desigualdades en salud. Dichas recomendaciones son el resultado del trabajo realizado por el Grupo de profesionales Expertos en Comunidad Gitana y Salud y el Grupo de Salud del Consejo Estatal del Pueblo Gitano y las entidades gitanas que participaron en el Primer Seminario Nacional de Asociaciones Gitanas sobre Salud “SASTIPEN VA” (SALUD SÍ).

Se ha llevado a cabo una labor de  difusión de todas las publicaciones derivadas del trabajo realizado en el marco de la Estrategia, con las siguientes publicaciones
:

· Hacia la Equidad en Salud: Estudio comparativo de las Encuesta Nacional de Salud a población gitana y población general de España. Informe completo y resúmenes divulgativos en español, inglés y romanés. Algunas CCAA como Valencia, Asturias o Navarra, entre otras, han realizado jornadas de sensibilización y difusión del estudio.

· Salud y Comunidad Gitana. En este documento se recogen las bases de la Estrategia de equidad en salud dirigida a la población gitana.

· Guía para la  actuación con la Comunidad Gitana en los Servicios Sanitarios

· Comunidad Gitana y Salud: conclusiones, recomendaciones y propuestas

· Estilos de vida de la Comunidad Gitana

· El arte de vivir sano: video divulgativo.

Otras actividades desarrolladas en el marco de trabajo de equidad en salud y población gitana han sido: 

· Seguimiento y apoyo al programa de la Red Salud Gitana, en el que participan 16 ONGs gitanas que trabajan la promoción de la salud y apoyado económicamente por la convocatoria de subvenciones para programas de interés social del Ministerio, con cargo al 0,7% del IRPF. En 2010, la subvención para este programa y otros dirigidos a la promoción de la salud de la población gitana, fue de 155.900 euros, ascendiendo en 2011 a la cantidad de 203.858 euros. Dentro de esta red se ha trabajado en la creación de un modelo homogéneo y efectivo de trabajo en promoción de la salud dentro de las ONGs gitanas, basado en la evidencia científica y en el conocimiento disponible. Asimismo se ha trabajado conjuntamente en la sensibilización de profesionales sanitarios, población general y ONGs gitanas realizándose jornadas en este periodo en Alicante, Avilés, Badajoz y Santander. 

· Planificación de la próxima Encuesta Nacional de Salud a población gitana para dar continuidad al análisis, evaluación y seguimiento de la situación de salud de población gitana (objetivo 3).  La encuesta está en proceso de realización en este año 2014, a través de un proyecto FIS y con financiación específica del MSSSI. 

Dentro del acuerdo que el Mº de Sanidad, Política Social e Igualdad mantiene con la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para potenciar la Red Española de Ciudades Saludables (RECS), se profundizó, al igual que en años anteriores, en las actividades estratégicas de la Red relacionadas con la equidad

Dentro del Plan de acción que desarrolla el Convenio, se contemplan actuaciones dirigidas a todos los Ayuntamientos españoles, pertenezcan o no a la Red, para la ejecución de programas sobre colectivos desfavorecidos en lo relativo a desigualdad, pobreza y salud

E) DERECHO A LA CULTURA

El Plan de Acción para el Desarrollo de la Población Gitana 2010-2012 incluía la cultura como una de las áreas de actuación.

En concreto, los objetivos definidos en esta área son 4:

1. Difundir los valores de la cultura gitana y su contribución al acervo cultural común.

2. Establecer vínculos de colaboración y coordinación con la Fundación Instituto Cultura Gitana.
3. Aplicar normativas y legislaciones en pro de los derechos culturales de la población gitana.
4. Diseñar propuestas para que los jóvenes y las mujeres puedan incrementar su participación dentro de la sociedad para debatir cuestiones sobre la cultura gitana.
Dentro de la Estrategia Nacional para la Inclusión de la Población Gitana 2012-2020, si bien esta área no queda establecida por la Comisión como una de las áreas prioritarias sobre las que pivota la Estrategia, sí se encuentran recogidas unas medidas dentro de las líneas estratégicas de actuación, principalmente relacionadas con el fomento y la promoción de la cultura:

-Fomento de reconocimiento institucional y social del valor de la cultura gitana y su contribución al acervo cultural común.

-Reconocimiento, estudio y difusión del romanés como lengua internacional del pueblo gitano.

-Apoyo institucional al Instituto de Cultura Gitana para impulsar sus actividades de difusión y promoción de la historia, el patrimonio y la creación cultural del pueblo gitano.
En el ámbito de la cultura hay que destacar la creación de la Fundación Instituto de Cultura Gitana, adscrita al Ministerio de Cultura de España, en cumplimiento de la Proposición no de Ley del Congreso de los Diputados, aprobada por unanimidad el 27 de septiembre de 2005, en la que se instaba al Gobierno a promover la cultura, la historia la identidad y la lengua del pueblo gitano, desde la Administración General del Estado y, concretamente, desde el Ministerio de Cultura, se han creado estructuras orgánicas de promoción y fomento de la cultura, la historia y la identidad gitana.

La creación en mayo de 2007 de la Fundación Instituto de Cultura Gitana,  mediante Orden CUL/1842/2007, de 31 de marzo por el que se inscribe en el Registro de Fundaciones, supuso una importante iniciativa por parte de la Administración General del Estado  para confluir con las diferentes instituciones gitanas, con el objetivo de procurar la promoción integral de la cultura gitana. 

Entre los fines de la Fundación figura la proposición de acciones dirigidas a  lograr una convivencia armónica, la igualdad de oportunidades y el desarrollo y promoción de la historia, la cultura y las lenguas gitanas en todas su manifestaciones, al mismo tiempo que establecer los mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y al desarrollo del acervo cultural de la comunidad gitana. El desarrollo de acciones en torno a la cultura gitana es fundamental para eliminar estereotipos, colaborando con la modernización y difusión de nuevas corrientes  de pensamiento del movimiento gitano, al tiempo que se consigue su incorporación plena y el reconocimiento de su hecho diferencial. 

El Patronato de la Fundación Instituto de Cultura Gitana está presidido por el Ministro de Cultura, Educación y Deporte y cuenta con la participación de otros ministerios, como el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad; Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. Además, forman parte del mismo la Federación Española de Municipios y Provincias y el Consejo Estatal del Pueblo Gitano. Pertenecen también al Patronato representantes elegidos entre entidades culturales y profesionales de prestigio por sus conocimientos y experiencia sobre temas gitanos. 

La creación y puesta en funcionamiento del Instituto de Cultura Gitana ha supuesto un referente internacional en el tratamiento de la cuestión gitana tal  y como ha sido puesto de manifiesto en diferentes foros internacionales.  La imagen corporativa del Instituto responde a la idea de que España también es gitana desde un punto de vista cultural, que los gitanos han enriquecido y se han enriquecido de las aportaciones culturales de todos  para conformar el rico y común patrimonio cultural. 
Entre las acciones desarrolladas por la Fundación Instituto de Cultura Gitana, en los últimos años, destacamos:

· Puesta en marcha del  Curso de iniciación al  Romano  ¿Sar san? ( ¿Cómo estás? ). Su objetivo es contribuir a la ampliación del conocimiento del romaní y con ello a la protección y difusión de una parte de nuestro patrimonio cultural en coherencia con los compromisos asumidos.  Es el primer Curso de Romanó publicado en España. La primera entrega se publicó en diciembre de  2007. Está diseñado de acuerdo con los criterios establecidos en el “Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación” y por tanto, está preparado para que se pueda compaginar con la utilización del Portafolio Europeo de las Lenguas. Durante el año 2010 se continuaron con los trabajos de ilustración y maquetación del nivel A1-A2, que incluye el Libro del Alumno, un CD y un Cuaderno de ejercicios. El método está compuesto por:

· Un Libro del Alumno, “Siklŏvnenqi Pustik”. 

· Un Cuaderno de Trabajo, “Butăqe Lila”.

· Una Guía Práctica para el Profesor, “Siklavnenqi Pustik”. 

· Un Cd-Rom, “Te śunas aj te dikhas”.  

En el año 2010 el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad firmó un convenio con el Instituto de Cultura Gitana para la ilustración y maquetación del Libro del Alumno y Cuaderno de Ejercicios “Sar San,”

· Puesta en marcha de un proyecto de Unidades Didácticas “Los colores en la escuela”  para la divulgación de la Romipen  en la escuela. Su finalidad es que el profesorado pueda tener materiales didácticos adecuados para la divulgación de la cultura gitana, que faciliten el fomento de la convivencia, el respeto, y la solidaridad entre alumnos pertenecientes a culturas diferentes. En el año 2010 el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad firmó un convenio con el Instituto de Cultura Gitana para la elaboración de la Unidad Didáctica denominada “Los colores de la escuela” dirigida a alumnos/as del segundo ciclo de educación secundaria, compuesta por un libro para el alumno/a, para su distribución en colegios y asociaciones gitanas y ONG involucradas en la educación.
· Publicación periódica de Cuadernos Gitanos donde se publican trabajos académicos y de creación artística sobre la cultura gitana.  Esta revista es el cuaderno de bitácora del Instituto de Cultura Gitana y en ella se tratan temas sobre la narrativa, el teatro, la poesía, la música, las artes plásticas, la lingüística etc. 
· Realización de un Taller de Cuenta Cuentos  Romanes. La experiencia piloto se ha efectuado en diferentes colegios de Madrid con alumnos de Primaria y Secundaria.

· Elaboración  y  lectura del  Manifiesto de las mujeres Gitanas en el Siglo XXI, Bajo el lema “Todas Juntas, sin miedo a la libertad” y coordinado con el Instituto de la Mujer. Su primera lectura se efectuó en el Congreso de los Diputados  el pasado 11 de Febrero del 2008.

· Entrega de los Premios de Cultura Gitana, en el marco del Día Internacional del Pueblo Gitano, que se celebra el 8 de abril. La  primera edición tuvo lugar el 8 de Abril del 2008 en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.Cabe destacar que en el año 2010 se celebraron coincidiendo con la II Cumbre Europea sobre Acciones y Políticas a favor de la Población Roma" (2nd European Roma Summit), organizada en esta ocasión por la Comisión Europea y el entonces Ministerio de Sanidad y Política Social español, en el marco de las actividades de la Presidencia española de la UE en el primer semestre de 2010

· Proyecto Caja ámbar cuyo objetivo es luchar contra la discriminación en el marco legislativo y desde los valores positivos de la cultura gitana.

· Elaboración de un video sobre la historia del Pueblo Gitano Amaro lungo Drom (Nuestro largo camino)

· Seminario Internacional de Cultura Gitana celebrado en Alagón (Zaragoza) en el cual los representantes de diferentes países  (EE.UU., Francia, Macedonia, Israel, Colombia,  Portugal, entre otros) junto con los asistentes españoles, han convocado la Expo-Romaní 2010, una exposición mundial sobre la cultura gitana desde el  Punjab  a la quinta avenida de Nueva York.

· Ciclo de cine de temática gitana “O Dikhipen”, gitanos en el cine. Programado en la Filmoteca Nacional y acompañado de conferencias o mesas redondas, que dan cuenta de la diversidad de las representaciones de la cultura Romaní en el cine.
· El ICG participó en la IX y X edición del Festival de cine ImagineIndia, que contó con una sección dedicada a películas de temática gitana, en los años 2010 y 2011.

· El Instituto de Cultura Gitana coorganizó junto con el Consejo de Europa, (y la colaboración de otras administraciones e instituciones españolas, tales como el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el Ministerio de Cultura y Deporte o  la Universidad Menéndez Pelayo), del del  I Congreso Mundial de Mujeres Gitanas (Granada). Ello fue precedido, en el año 2010, por la organización y celebración del I Seminario Internacional de preparación del I Congreso Mundial de Mujeres Gitanas y del II Seminario Nacional de preparación del I Congreso Mundial de Mujeres Gitanas.

· Exposición Vidas Gitanas. Co-organizada por el Instituto de Cultura Gitana y la Sociedad Estatal de Acción Cultural Española. El comisariado ha sido llevado a cabo por Elvira Marco, Joaquín López Bustamante, Enrique Bonet, Joan M. Oleaque y José Manuel Gómez Vidal. En el año 2011 se inician los trabajos preparatorios de la exposición “Vidas Gitanas” que fue inaugurada en el Museo de la Memoria de Granada en marzo de 2012.  Su objetivo mostrar el papel de la cultura gitana en la cultura en general, incidiendo en su influencia en la definición y desarrollo de otras culturas. Durante el año 2012  estuvo expuesta en el Museo de la Memoria de Andalucía, del 22 de Marzo al 17 de Julio, y en Madrid en el Centro Cultural Conde Duque, entre el 10 de Octubre del 2012 hasta el  22 de Enero del 2013.

· Durante el año 2010 se implantó la primera fase del plan de desarrollo del Centro de Documentación. Biblioteca Gitana. Se ha elaborado el registro de fuentes documentales de distintos archivos y bibliotecas, y se ha continuado la adquisición, catalogación y archivo de fondos bibliográficos. Durante el 2011 se continuó con la labor de catalogación y archivo. El Instituto de Cultura Gitana prorrogó durante el 2011 el convenio  suscrito con Canal Sur y que ha permitido contar con un importante fondo de documentación audiovisual.
· Finalmente, hay que destacar que en el año 2011 se comenzó a impartir en la Universidad e Alcalá de Henares la asignatura Gitanos de España, historia y cultura" y será cuatrimestral y optativa para todas las carreras. Esta iniciativa ha sido posible gracias a un convenio de colaboración firmado por la Universidad con el Instituto de Cultura Gitana y que tiene como principal objetivo fomentar los estudios sobre la cultura gitana en la universidad.

Por otro lado, en buena parte de los programas educativos, sociales y de otra índole, financiados tanto por los Ministerios correspondientes, como por las Comunidades Autónomas, se llevan a cabo múltiples actividades de promoción y reconocimiento de la cultura gitana: celebración del día de los gitanos en las comunidades autónomas, centros socioculturales gitanos (Granada), seminarios, jornadas, congresos sobre la cultura gitana, exposiciones, ferias gitanas (Extremadura, Jaén) y otros.  

F) DERECHO A LA PARTICIPACION POLITICA

En los últimos años, el Gobierno español ha llevado a cabo políticas destinadas a establecer las condiciones necesarias para la participación efectiva de la población gitana.

Así, en el año 2005, se crea el Consejo Estatal del Pueblo Gitano, de ámbito estatal (Real Decreto 891/2005, de 22 de julio, por el que se crea y regula el Consejo Estatal del Pueblo Gitano), constituyéndose formalmente el 20 de junio de 2006. Actualmente está adscrito a la Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia, adscrita el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. En el año 2012 se renovó el Consejo, iniciando un nuevo mandato de sus miembros.. 
Este Consejo es el órgano colegiado interministerial, de carácter consultivo y asesor, en el que se institucionaliza la colaboración y cooperación del movimiento asociativo gitano y la Administración General del Estado para el desarrollo de políticas de bienestar social basadas en la promoción integral de la población gitana.

Está compuesto por un Presidente (que ostenta un Secretario/a de Estado del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), dos vicepresidentes, un secretario y 40 vocales, de composición paritaria, siendo 20 de ellos representantes de distintos Ministerios y otros 20 representantes del movimiento asociativo gitano.

El Consejo tiene, entre otras, las funciones de:


Proponer y asesorar sobre medidas para la promoción integral de la población gitana.


Presentar iniciativas en relación con la financiación para programas destinados a la población gitana.


Colaborar y cooperar con otros consejos análogos que trabajen en la defensa de los derechos humanos.


Emitir dictámenes e informes sobre aquellos proyectos normativos que afecten a la población gitana, en especial, sobre el desarrollo de la igualdad de trato y de oportunidades.


Promover la comunicación y el intercambio de información para facilitar la convivencia y la cohesión social entre la ciudadanía gitana y la sociedad en general.
G) SENSIBILIZACION DE LA OPINION PÚBLICA

En relación con la protección de la imagen y sensibilización de la opinión pública respecto a la población gitana cabe destacar las siguientes  actividades:
a) Adhesión de España a la campaña DOSTA! el 9 de abril de 2013. Esta campaña del Consejo de Europa tiene por objeto sensibilizar acerca de los estereotipos y prejuicios sobre la población gitana. La campaña, cuya difusión en nuestro país apoya el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en colaboración con Fundación Secretariado Gitano y el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, se caracteriza por un enfoque preventivo de modo que se puedan evitar situaciones discriminatorias basadas en estereotipos antes de que se produzcan.

La campaña se dirige a la ciudadanía en general, pero especialmente a otros agentes intermedios como son los medios de comunicación, las organizaciones y entidades sociales, administraciones e instituciones públicas, ya que éstos pueden actuar como facilitadores en la transmisión de mensajes positivos y no discriminatorios al resto de la sociedad.

b) La Dirección General de servicios para la Familia y la Infancia  forma parte del Consejo para la Promoción, la Igualdad de Trato y no discriminación de las personas por el origen racial o étnico, participando como vocales en el mismo, así como en dos de sus cuatro grupos de trabajo, concretamente en el Grupo de Estudios e Informes y en el Grupo de Comunicación y Sensibilización. 
c) 

Asimismo con cargo al IRPF y/o Régimen General se han financiado programas y proyectos que contienen de manera transversal acciones de lucha contra la discriminación y acciones para promover la igualdad de trato. Los más importantes, la financiación de las actividades de Fundación Secretariado Gitano, entre otros los Informes anuales de discriminación  y comunidad gitana, así como la financiación de Periodistas contra el racismo de Unión Romaní por la convocatoria del Tercer Sector.

d) Campaña de Sensibilización sobre Educación de la FSG, cuyo lema es “De mayor quiero ser…”. Esta Campaña, que se inició en el año 2010, está cofinanciada por el Mº de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y tiene como finalidad la concienciación de las Administraciones Públicas y de la comunidad educativa sobre la situación de desventaja de la población gitana en el acceso y permanencia en la enseñanza secundaria.

 4. MEDIDAS EN RELACIÓN CON LA POBLACIÓN GITANA PROCEDENTE DEL ESTE DE EUROPA

Dentro de este capítulo cabe  destacar  que la Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana 2012-2020 menciona entre las líneas de actuación complementarias las actuaciones relacionadas con la Población romaní procedente de otros países. Así, en su implementación se habrá de prestar especial atención a los ciudadanos comunitarios romaníes que residan en España, a través de un enfoque de trabajo inclusivo, poniendo en marcha medidas y actuaciones específicas para facilitar su inclusión social, tales como:
-Protección de los derechos fundamentales, mediante la aplicación efectiva de los instrumentos europeos, en articular las directivas sobre libre circulación y residencia y antidiscriminación.
-actuaciones de atención básica y mediación con los servicios sociales

-actuaciones de apoyo y seguimiento escolar

-favorecer su incorporación a los programas y actuaciones existentes de formación y acceso al empleo

-actividades de educación para la salud

-enseñanza del idioma

-acceso a la vivienda en entornos inclusivos

-promoción de programas transnacionales de cooperación, especialmente con Rumania, con el apoyo de los instrumentos que brinda el Fondo Social Europeo.
Dentro de las actividades internacionales destacamos la adhesión del Gobierno español, el 17 de febrero de 2009, a la   Década de Inclusión del Pueblo Gitano 2005-2015

En el año 2011 el Pleno del Consejo para la Promoción de la Igualdad de las Personas y la No Discriminación por origen racial o étnico adoptó la Fruto recomendación: “Garantizar la igualdad de trato y los derechos fundamentales de la población gitana/Rroma* de Europa del Este en España”, 
en todos los ámbitos de la vida y especialmente en la educación, el empleo, la vivienda y la asistencia sanitaria.  

Dicha recomendación pone especial énfasis en la necesidad de que tanto los partidos políticos como los poderes públicos condenen públicamente los actos de discriminación, rechazo o violencia hacia personas Rroma-gitanas de Europa del Este
Finalmente, cabe señalar que dentro de las convocatorias anuales de subvenciones al tercer sector, en especial la convocatoria del IRPF, se financian programas y proyectos que benefician de forma especial o bien directamente a la población gitana del Este. 
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� Laparra, M. (coord.) (2007): Informe sobre la situación social y tendencias de cambio en la población gitana. Una primera aproximación. Madrid, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.


� Según un estudio de 1991, cerca del 90% de la población gitana llevaba viviendo en los mismos municipios desde hacía más de 15 años. Grupo Pass (2001): Mapa de la Vivienda Gitana en España. Madrid, Asociación Secretariado General Gitano.


� Laparra, M. (coord.) (2011): Diagnóstico social de la comunidad gitana en España; Un análisis contrastado de la Encuesta del CIS a Hogares de Población Gitana 2007. Madrid, Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. Disponible en web: � HYPERLINK "http://www.msps.es/politicaSocial/inclusionSocial/poblacionGitana/docs/diagnosticosocial_autores.pdf" �http://www.msps.es/politicaSocial/inclusionSocial/poblacionGitana/docs/diagnosticosocial_autores.pdf�  


� A partir de la información que pueden aportar las ONG que prestan asistencia a estos romaníes extranjeros, se tiene constancia de que están presentes en todo el territorio del Estado, y su número podría acercarse a las 50.000 personas.


� Entre 1994 y 2009 se ha producido un avance de casi 30 puntos en el porcentaje de niñas y niños gitanos que han asistido a Educación Infantil previamente a su escolarización obligatoria (87% en 2009). FSG (2010): Evaluación de la normalización educativa de las alumnas y los alumnos gitanos en Educación Primaria. Madrid, IFIIE/ Instituto de la Mujer.


� La tasa de escolarización de chicos gitanos entre 13-15 años era en 2007 del 84,2%, siendo solamente del 71,7% para el caso de las chicas en el mismo tramo de edad. Laparra, M. (coord.) (2011): Diagnóstico social de la comunidad gitana en España, Un análisis contrastado de la Encuesta del CIS a Hogares de Población Gitana 2007. Madrid, Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. Hasta los 14 años los niveles de escolarización de la población gitana son muy similares a los del conjunto de la población. Es a partir de los 15 años cuando este nivel desciende significativamente, con una caída de 30,8 puntos porcentuales. Es importante destacar los elevados porcentajes de absentismo del alumnado gitano en la ESO, elevándose al 14,3%, siendo más pronunciada en las chicas gitanas (16%) que en los chicos (12,8%). FSG (2013): El alumnado gitano en Secundaria: un estudio comparado. Madrid, CNIIE/ Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.


� En 2007, un 1,6% de la población gitana había alcanzado el nivel de estudios secundarios no obligatorios (bachillerato, ciclos formativos de grado medio y similares) frente al 19,4% de la población en su conjunto según datos anuales EPA de 2006; en el caso de la graduación en estudios superiores, la diferencia era superior: 0,3% de la población gitana frente al 22,3% de la población total. Laparra, M (coord.) (2011): Ibíd. No obstante, hay que tener presente que la población gitana con mayor nivel de estudios está probablemente infrarrepresentada en las muestras de las encuestas.


� De acuerdo a los resultados provisionales de una encuesta realizada en 2011 a población gitana utilizando preguntas de la Encuesta de Población Activa (los resultados definitivos serán publicados en 2012 por FSG) la tasa de actividad (ocupados más personas que buscan empleo de más de 16 años) era del 68,9% en la población gitana, 8,9 puntos más alta que la de la población total. Esto se explica por su mayor juventud y acceso más temprano al mundo del trabajo. 


� La tasa de trabajadores por cuenta propia entre la población gitana ocupada es del 35%, frente al 16,4% del total de la población ocupada. La población asalariada total en España es del 83,6% frente al 37,6% de la población gitana. Por último, el porcentaje de población gitana ocupada dedicada a colaboración con la actividad económica familiar alcanza el 26% frente al 0,7% de la población total ocupada. (Datos provisionales de la encuesta mencionada en la nota anterior, comparados con datos de la EPA del Tercer Trimestre de 2011).


� FSG; EDIS (2005) Población Gitana y Empleo: Un estudio comparado. Madrid, Fundación Secretariado Gitano.


� La tasa de desempleo en España se ha multiplicado por 2,4 desde 2005, pero la tasa de desempleo de la población gitana, de acuerdo al último estudio realizado por FSG y EDIS, cuyos resultados se publicarán en 2012, se ha multiplicado casi por tres en el mismo periodo hasta alcanzar el 37,5%.


� FSG (2008): Mapa sobre Vivienda y Comunidad Gitana en España 2007. Madrid, Ministerio de Vivienda/Fundación Secretariado Gitano. 





� “Ministerio de Sanidad y Política Social (2009): Hacia la equidad en salud. Estudio comparativo de las encuestas nacionales de salud a población gitana y población general de España, 2006. Madrid. Ministerio de Sanidad y Consumo y Fundación Secretariado Gitano. Disponible en:  �HYPERLINK "http://www.mspsi.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/promocion/desigualdadSalud/comuGitana.htm" \l "estudioEPG"��http://www.mspsi.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/promocion/desigualdadSalud/comuGitana.htm#estudioEPG�”


� De acuerdo con la clasificación propuesta por el Grupo de Clase Social de la Sociedad Española de Epidemiología: (I) Directivos de la Administración Pública y de empresas de 10 o más asalariados. Profesiones asociadas a titulaciones de segundo y tercer ciclo universitario; (V) Trabajadores no cualificados.


� El 33,4% de los hombres gitanos de 55 y más años describe su salud como “buena” o “muy buena”, frente al 52,3% de hombres de población general (clase V: 44,6%; clase I: 73,2%). En mujeres gitanas: el 10,5% frente al 38,2% de mujeres de la población general (clase V: 32,8%; clase I: 59.6%). Dentro de la propia población gitana se perciben grandes diferencias al desagregar los datos por clase social, nivel educativo o tipo de vivienda; por ejemplo, un 72,8% de las mujeres gitanas que viven en infravivienda o chabola describen su salud como “mala” o “muy mala” respecto a un 39,2% de las que habitan en viviendas normalizadas. 


� Respecto al consumo de tabaco, el 54,9% de los hombres gitanos fuman a diario frente a 31,6% de los hombres de la población general (clase I: 20,7%; clase V: 36,6%) La distancia entre los jóvenes es aún mayor: 56,2% frente a 30,5% (clase V) y 12,4% (clase I). 


� Se realizan citología el 47% de las mujeres gitanas frente al 52,4% (clase V) y 81,1% (clase I) del conjunto de la población femenina.





�Http://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/poblacionGitana/estrategiaNacional.htm


� I y II Plan Vasco para la Promoción Integral y Participación Social del Pueblo Gitano (2004-2007) y (2007-2011).


� I y II Plan Integral del Pueblo Gitano de Cataluña (2005-2008) y (2009-2013).


� Plan Extremeño para la Promoción y Participación Social del Pueblo Gitano (2007-2013).


� Plan Integral de Atención a la Población Gitana de Navarra (2011-2014)  


� Consell Assessor del Poble Gitano, creado por el Decret 102/2005 de creació de la Comissió Interdepartamental del Pla integral del Poble Gitano i del Consell Assessor del Poble Gitano. 


� Consejo para la Promoción Integral y Participación Social del Pueblo Gitano en el País Vasco creado por el Decreto 289/2003, de 25 de noviembre. 


� Consejo Regional para la Comunidad Gitana creado por el Decreto 179/2001 del Gobierno de la Junta de Extremadura.


� Consejo Regional del Pueblo Gitano creado por Orden de la Consejería de Salud y Bienestar Social de Castilla - La Mancha del 25 de abril de 2011. 


� ROM-UP! (2012-2013). ROM-UP! La inclusión del pueblo gitano a través de las experiencias educativas de éxito. http://cloud2.snappages.com/c13113aadcc6acbc7b237bdac53d0398570c62aa/ROM-UP_Electronic%20guide_ES.pdf


� http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/promocion/desigualdadSalud/docs/resultadosAnalisisComparativo.pdf


� � HYPERLINK "http://www.mspsi.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/promocion/desigualdadSalud/comuGitana.htm#saludComuGitana" ��http://www.mspsi.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/promocion/desigualdadSalud/comuGitana.htm#saludComuGitana�





� � HYPERLINK "http://www.igualdadynodiscriminacion.org/recursos/publicaciones/2011/pdf/2011_recomendacion_igualdad_rroma_aprobado5mayo.pdf" ��http://www.igualdadynodiscriminacion.org/recursos/publicaciones/2011/pdf/2011_recomendacion_igualdad_rroma_aprobado5mayo.pdf�








PAGE  
1

